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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 29 de diciembre de 1951 por el que cesa 
en el cargo de Delegado de Economía, Industria y Co
mercio de la Alta Comisaría de España en Marruecos 
don José Amerigo Martínez.

Cesa en el cargo de Delegado de Economía, Industria 
y Comercio de la Alta Comisaría de España en Marrue
cos don José Amerigo Martínez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

M IN IS T E R IO  DE M AR IN A

DECRETO de 21 de diciembre de 1951 por el que se as
ciende al empleo de Contralmirante al Capitán de 
Navio don José García de Lomas y Barrachina.
Por existir vacante en el empleo, y una ve2 cumplidos 

los requisitos que señala la Ley de cuatro' de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho, a propuesta del Ministro 
de Marina y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en ascender al empleo de Contralmirante, con 
antigüedad de veintinueve de noviembre del año en cur
so, al Capitán de Navio don José García de Lomas y Ba- 
rraehina.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 21 de diciem bre de 1951 por el que se

aprueba la m od ificación  de determ inados preceptos
reglam entarios de la C ontribución  de Usos y Con
sum os. (C onclusión .)

E) IMPUESTO SOBRE EL PETROLEO Y SUS DERIVADOS
Las variadas modificaciones introducidas en este impuesto 

desde la aprobación de su Reglamento de 8 de febrero de 1946 
muy especialmente por el Decreto de 23 de septiembre de i9d¿ , 
Ordenes ministeriales de 13 y 28 de diciembre del mismo año 
Ley de 22 de diciembre de 1947, Ley de 21 de diciembre de 1949 
Orden ministerial de 23 del mismo mes y año, Orden ministerial 
dé 22 de diciembre de 1950 y artículo 17 de la Ley de Presu
puestos de 19 de diciembre de 1951, aconsejan la refundición 
de las mismas y la redacción de un nuevo texto en los términos 
siguientes:

Articulo L°—Objeto del Impuesto.
Este impuesto, creado por la Ley de 17 de marzo de 1932 e 

integrado en la Contribución de Usos y Consumos en virtud 
del artículo 93 de la Ley de Reforma Tributaria, de 16 oe 
diciembre de 1940, grava el consumo de las gasolinas y sus 
ínefeclas, petróleo (Keroseno), gas-oil y sus derivados, benzol 
sustitutivo del aguarrás, fuel-oil y lubricantes, exigiéndose del 
consumidor por intermedio de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos.

El gravamen obtenido de este impuesto queda a beneficio 
exclusivo del Estado.

Articulo 2.°—Sujeto.
El impuesto se exige del consumidor por los productos'que 

se detallan en el artículo primero, expendidos a través de la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, que es la 
encargada de su recaudación e ingreso en el Tesoro.

Artículo 3.a—Rase del impuesto.
Está constituido por el consumo, tomando como unidades de 

medida el litro o  el kilogramo. Tratándose de lubricantes la base 
del impuesto será el precio de venta por CAMPSA a sus agentes, 
y si la importación se hiciere directamente se considerará como 
base el precio resultante sobre frontera o puerto español después 
de satisfechos todos los gastos de portes, fletes, aduanas, se
guros, etc.

Articulo 4.°—Tarifas.
La percepción del impuesto se ajustará a los tipos si

en ientes:

Epígrafe

* »
»
»

»
»

e ) Gasolina y sus mezclas, cualquiera que sea su 
destiño, con excepción del epígrafe b) ................

b) Gasolina y sus mezclas para consumo en usos 
agrícolas y pesca de b a ju ra .......................... ... ... ...

c) Petróleo (Keroseno) ...............  ; .............. ... ...............
d) Gas-oil y eus especialidades...................... ................
e) B e n z o l .................................................................
f) Sustitutivo del agu arrás......................................  .........
g) F u e l-o il....... . .................................................................
h) Lubricantes: diez por ciento sobre el precio de 

venta en origen por CAMPSA o para las casas 
importadoras. Si la importación se hiciere direc
tamente, se entenderá por precio de origen el que 
resulte en frontera española, después de satisfe
chos todos los gastos de transportes, seguros, 
aduanas, etc.

3.60 ptas. litro

2.60 » »
1,13 » »
0,68 » »
2,00 » »
3,28 » »

32,70 » tonelada

Se establece un recargo extraordinario de 1,50 pesetas por 
litro de gasolina para toda la que se suministre sobre los cupos 
ordinarios

Artículo» 5.°—Exenciones.
Se hallan exentos total o  parcialmente los casos siguientes:
A) Gasolina.
La exención de este producto comprende:
l.° Los cupos de gasolina para automóviles utilizados en 

servicios oficiales por los Departamentos ministeriales de Ejér
cito, Marina y Aire, Parque de la Guardia Civil, Parques M6- 

. viles de los Ministerios Civiles, de Obras Públicas y de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. a

Esto no obstante, la diferencia que pudiera resultar entre 
jel precio del carburante y el que se señalare por el Gobierno 
para estos suministros será aplicado al impuesto.

2.° La destinada al consumo de los coches personales de 
los Diplomáticos de aquellos países que concedan a nuestros 
representantes idéntico trato de reciprocidad Para disfrutar 
de este beneficio será preciso que los coches afectados por el 
mismo 6e hallen incluidos en ¿  relación que el Ministerio de 
Asuntos Exteriores remitirá al de Hacienda, conforme a 1° 
dispuesto en la Orden ministerial de 25 de mayo de 1933.

3.° Los combustibles que se suministren a las Compañías 
de Navegación aérea para sus aviones, sin que esta exención 
alcance al consumo de los servicios de tierra.

B) Gas-oil y fuel-oil.
La exención del impuesto en este producto alcanza a los 

casos siguientes:
1.° El gas-oil y fuel-oil destinado al consumo de lo6 buqU.es 

dedicados a la navegación, siempre que sea directamente su
ministrado por la CAMPSA.
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2° El adquirido directamente en CAMPSA por Uis Cofra
días, Pósitos o Asociaciones de Pescadores legalmente consti
tuidas para el consumo de las embarcaciones pesqueras, que
dando supeditada esta exención al cumplimiento riguroso de 
las condiciones señaladas en la Orden ministerial de 12 de 
octubre de 1935.

Articulo 6.°—Administración del Impuesto
La administración de este concepto contributivo es de la 

competencia del Ministerio de Hacienda, quien la ejercerá por 
medio de ios siguientes Organismos:

a) Por la Dirección General de ia Contribución de Usos 
y Consumos, de la que dependerá la gestión del mismo en todos 
sus aspectos.

b) Por la Delegación del Gobierno en CAMPSA, en las 
’ relaciones entre el Ministerio de Hacienda v La Compañía.O Por la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró

leos, que tendrá a su cargo la recaudación directa del impuesto 
y su ingreso en el Tesoro.

Articulo 7.°—Recaudación e ingreso.
La Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos es 

' la encargada de la exacción de este impuesto, recaudándolo 
, conjuntamente con el precio de los productos gravados, pero 
. sin que el importe dei impuesto se compute con el producto 

liquide del mismo a los efectos del premio que establece la 
cláusula 11 del contrato celebrado entre el Estado y el Mono
polio de Petróleos.

Dicha Compañía Ingresará las Delegaciones o Subdele- 
gacione.s de Hacienda donde radiquen sus Agencias de ventas, 
dentro de los quince primeros días de cada mes, la recaudación 
que obtenga por impuestos sobre los diferentes productos gra
vados Si por dificultades de liquidación no fuere conocida la 
cifra correspondiente, ingresarán a cuenta una cantidad igunl a la recaudada en el mismo período del año anterior y el resto 
antes de finalizar el mes.

Articulo 8.°—Contabilidad.
Los ingresos procedentes de este Impuesto, así como las de

voluciones a que pudiera dar ugar,. se aplicarán al concepto 
correspondiente de la Contribución de Usos y Consumos.

La Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos ren
dirá anualmente al Ministerio de Hacienda cuenta o liquida
ción de este Impuesto, que será aprobada por dicho Ministerio, 
previo informe de la Intervención General y de la Dirección 
General de la Contribución de Usos y Consumos. Esta cuenta 
o liquidación se formará con independencia de la establecida 
en la cláusula 15 del contrato celebrado con la Compañía, apro
bado por Real Decreto de 10 de enero de 1928, y se considerará 
como un apéndice de ella.

Articulo 9.°—Infracción y defraudación.
Los beneficiarios de cupos de gasolina que la utilicen con 

fines distintos de la concesión, o que la cedan a persona dis
tinta de la autorizada, serán sancionados con multa de 250 a 
5.000 pesetas y con pérdida del cupo durante un trimestre, que 
podrá aumentarse en los casos de reincidencia. La multa será 
aplicable en el mismo grado a los que resulten culpables de 
la adquisición.

Estas sanciones serán impuestas por la Delegación del Go
bierno en CAMPSA, con recurso ante el Ministerio. De estas 
infracciones se dará cuenta a la Dirección General de Usos 
y Consumos, por si de las mismas se derivase defraudación del 
Impuesto.

La ocultación o defraudación serán sancionadas con multa 
del tanto al triplo del importe del Impuesto, que se impondrá 
por las Delegaciones de Hacienda respectivas, en la forma re
glamentaria.

Articulo 10.—Inspección.

La Inspección de este Impuesto estará a cargo de los Inge
nieros Industriales de las Delegaciones de Hacienda, sin per
juicio del Servicio de inspección que puedan establecer o ten
gan establecido los demás Organismos que intervengan en la 
distribución de los cupos.

I«a Inspección fiscal comprobará en todo caso la relación 
existente entre los cupos consumidos y el rendimiento de los 

elementos de trabajo correspondientes a cada cupo.
La Inspección se ajustará en su actuación a lo dispuesto 

en el Reglamento de 13 de Julio de 1926 y disposiciones con
cordantes.

Artículo 11.—Señalamiento de cupos de carburantes*
El Ministro de Hacienda, r r®vio informe de los Ministerios 

o de los Organismos correspondientes, someterá periódicamente 
a la aprobación del Consejo de Ministros la distribución de los 
cupos de carburantes.

En el caso de que estos cupos sean objeto de redistribución 
nominal por Organismos u Oficinas Centrales o Locales, re
dactarán una relación en la que consten los datos que han ser
vido de base para el señalamiento de los cupos a cada usuario,

de las que se enviará una copia a la Delegación de Hacienda, 
para su informe por el Ingeniero ndustrial afecto a la misrn»* 
En caso de disconformidad con alguno de los cupos asignados, 
y si la Oficina que hizo la distribución no acordare la rectifi
cación, la distribución de aquel mes no se suspenderá, pero la 
Delegación de Hacienda dará cuenta al Ministerio, a través de 
la Dirección General de la Contribución de U.sos y Consumos, 
el que fijará la rectificación que proceda para el mes siguiente.

En los casos de cupos de carburantes con impuesto reducido, 
la Delegación de Hacienda podrá exigir, cuando lo estime opor
tuno, la justificación de su inversión.

La concesión de cupos extraordinarios a precio normal so 
hará con carácter excepcional, previa petición razonada de los 
interesados a la Delegación de Hacienda, cuya oficina la cur
sará con urgencia, debidamente informada, al Organismo co
rrespondiente, el que podrá acordar la concesión si el informe 
fuere favorable, y en caso contrario se enviará al Ministerio 
de Hacienda para la resolución que proceda.

Artículo 12.—Prohibición de percepciones por expedición de 
tarjetas, permisos, etc.

Queda prohibido- en absoluto toda percepción de derechos, 
tasas o cualquier gravamen por cesión de cupos, expedición de 
permisos, autorizaciones, tarjetas de circulación o documentos 
análogos, cualquiera que sea el Organismo que los haya esta
blecido: salvo aquellos que lo fueran mediante Ley, conside
rándose como exacción ilegal el quebrantamiento de esta pro- 

1 hiblción, siendo directamente responsables los funcionarios que 
autoricen estas percepciones.

Articulo 13.—Entrada en vigor t.el presente texto.
Los preceptos de esta disposición empezarán a regir en 

1.° de enero de 1952., El Ministerio de Hacienda queda autorizado para dictar las 
disposiciones pertinentes para la ejecución de este Reglamento.

F) IMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO BRUTO DÉ LAS
MINAS

El artículo sexto del Reglamento de este impuesto, de 8 de 
febrero de 1946, se considerará redactado en los términos 
siguientes:

Artículo 6.°—Tarifa.
El tipo de gravamen será el 5 por 100 para toda clase de 

minerales, con las excepciones detalladas en el artículo séptimo, 
sin derecho a devolución del impuesto en los casos de expor
tación.

La autorización concedida al Ministerio de Hacienda por el 
articulo 17 de la Ley de Presupuestos, de 19 de diciembre 
de 1951, para elevar al 5 por 100 el antiguo gravamen del 
3 por 100, se entenderá aplicable únicamente para las cuotas 
del Tesoro, sin que afecte al recargo municipal, que seguirá 
girando sobre el 3 por 100, conforme al artículo * 491 de la 
Ley de Régimen local.

G) IMPUESTO SOBRE LOS CEMENTOS
De acuerdo con las modificaciones introducidas por las Le

yes de 22 de diciembre de 1947 y 22 de diciembre de 1949, y 
Orden ministerial de 13 de enero de 1950 y artículo 17 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951, el Reglamento de 28 de di
ciembre de 1945 de este impuesto, al ampliar su base tributaria 
con elementos de la construcción afines al cemento y el talco, 
se denominará en lo sucesivo «Impuesto sobre los cementos», 
modificándose los artículos 73 y 74 con la siguiente redacción:

((Artículo 73.—Objeto del impuesto.
El impuesto sobre los cementos, cales hidráulicas, yesos y 

talcos, grava los productos siguientes:
a) Toda clase de cementos artificiales.
b) Cementos naturales.
c) Cales hidráulicas.
d) Yesos naturales deshidratados y molturados,
e) Talcos.
Los productos que se incorporan a este impuesto por la re

forma autorizada por el artículo 17 de la Ley de 19 de di
ciembre de 1951, o sea «las cales hidráulicas, los yesos naturales 
deshidratados y molturados y los talcos», se regirán por el 
Reglamento de 28 de diciembre de 1945 y disposiciones con
cordantes.»

((Articulo 74.—Tarifa.
El tipo de gravamen de este impuesto es el 7 por 100.»

H) IMPUESTO SOBRE EL GAS, ELECTRICIDAD Y CAR
BURO DE CALCIO

El Reglamento de este impuesto, aorobado por Decreto de 
8 de febrero de 1946, con las modificaciones introducidas por la 
Ley de 22 de diciembre de 1947, el Decreto de 9 de enero 
de 1950 y el artículo 15 de la Ley de Presupuestos, de 18 de 
diciembre de 1951, quedará modificado en el artículo cuarto 
en la forma que se detalla a continuación:
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«Artículo 4.°—Tarifas.
La percepción de este impuesto se ajustará a las siguientes 

tarifas:
G rupo  a ) Gas para- uso de alumbrado:
Tarifa 1.a Consumo de particulares: 0,08 pesetas metro 

cúbico.
Tarifa 2.a Consumo propio de fábricas y talleres: 0,04 pese

tas metro cúbico.
Tarifa 3.a Consumo en alumbrado público: 0,048 pesetas 

metro cúbico.

G rupo  b > Gas para usos distintos de alumbrado:
Tarifa 4.3 El gas consumido para usos distintos de alum

brado, excepto el utilizado para uso propio que se llalla exento: 
un céntimo por metro cúbico.

G rupo  C) Electricidad para alumbrado:
Tarifa 5.a Consumo de particulares a través de contador: 

0,20 pesetas por kilovatio-hora.
Tarifa 6.a Consumo de particulares a tanto alzado: 0,02 pe

setas por vatio-mes, correspondiente a las lámparas instaladas.
Tarifa 7.a Consume propio de fábricas y talleres, etc., por 

medio de contador: C,085 pesetas por kilovatio.
Tarifa 8.a Consumo propio de fábricas, talleres, etc., sin 

contador: 0,01 peseta por vatio-mes, correspondiente a las lám
paras instaladas.

Tarifa 9.a Alumbrado público por contador: 0,037 pesetas 
por kilGvatio-hora.

Tarifa 10. Alumbrado público a tanto alzado: 0,0125 pese
tas por vatio-mes, correspondiente a las lámparas instaladas.

G rupo D) Electricidad para usos distintos de alumbrado:
Tarifa 11. Energía consumida en usos distintos de alumbra

do: un céntimo kilovatio-hora. Esce consumo habrá  ̂de efec
tuarse, forzosamente, a través de contador, exceptuándose el 
destinado a electroquímica.

 G rupo  E) Carburo de calcio.
Tarifa 12. Cualquiera que sea su empleo: 0,05 pesetas ki

logramo.
Para la * aplicación de las anteriores tarifas se tendrán en 

cuenta las siguientes normas:
Primera.—Eh los casos de productores de gas y electrici

dad para consumo propio, total o parcial, a que se refieren las
tarifas 4.a, 7.a y 8.a, se entenderá únicamente por consumo 
propio el fluido producido y consumido por el propio fabri
cante, sin que este concepto pueda considerarse ampliado.

Segunda.—Cuando en el consumo propio el suministro de 
energía eléctrica se haga a través de un contador único, tanto 
para el consumido en alumbrado como para el empleado en 
osos distintos de éste, se computará como utilizado en la pri
mera aplicación la energía que se calcule consumida, tomando 
como base los vatios instalados y horas de funcionamiento a 
íazón de 0,085 pesetas kilovatio-hora, y el resto del suministro 
se considerará como utilizado en usos distintos del alumbrado 
al tipo de un céntimo kilovatio-hora.

Tercera.—En el caso, también, de consumo propio en que no 
exista contador alffuno y se consuma electricidad por alumbrado 
y  usos distintos de éste, ínterin se instale el contador o con
tadores, se liquidará la primera por los vatios mes instalados a 
razón de 0.01 pesetas vatio-mes, y como energía consumida

usos distintos de alumbrado la que se deduzca de tomar 
como base la capacidad máxima de los receptores y horas de 
funcionamiento de los mismos al tipo de un céntimo por 
kilovatio-hora.

Cuarta.—En relación con las tarifas 9.a y 10 tendrán la 
consideración dfe alumbrado público únicamente la energía con
sumida para «ficho fin por los Ayuntamientos en la ilumina
ción de vías páiblicas.

Quinta.—En el oaso de que los suministradores de gas y 
electricidad tengan autorizadas tarifas que les faculten para 
facturar un consumo mínimo, el importe del impuesto girará 
Robre la cantidad de metros cúbicos en el caso de suministros 
de gas o de Kw.-hora en el de electricidad que hayan sido 
facturados.

Sexta.—Se considerarán incluidos en la tarifa 6.a de con
sumo de electricidad por los particulares a tanto alzado los 
suministros en los que se utilice en lugar de contador, disposi
tivos que limiten la corriente regulando el poso de la misma, 
sin que ésta pueda exceder de un máximo previamente fijado, 
aun cuando la. facturación del suministro se haga por número 
de Kw.-hora, siempre que esto sea sólo la expresión de una 
potencia contratada y represente una cantidad mínima fija a 
percibir por la Compañía suministradora, cualquiera que sea 
el consumo real efectuado. Para la determinación del número 

* de watlos so tendrá en cuenta la tensión normal M  sumlnli- ,

tro y l a  intensidad máxima que permite el dispositivo que 
reguie el paco do la corrí en u\

Séptima.—Como consecuencia de las modificaciones intro
ducidas en el grupo C» de estas tarifas, el apartado o  del gru
po B) del articulo tercero del Reglamento, se entenderá modi
ficado en cuanto a las cifras que deben figurar en las decla
raciones juradas del siguiente modo: «Se liquidará a razón 
de 0.19 pesetas Kw.-hora, o sea la diferencia entre 0,20 pesetas 
Kw.-hora que le corresponde por la tarifa de alumbrado y 
0,01 pesetas Kw.-hora que ha satisfecho por la tarifa de ener
gía para usos industriales».

I) IMPUESTOS SOBRE LA FUNDICION

De conformidad con las modificaciones introducidas por las 
Leyes de 22 de diciembre de 1947, 22 de diciembre de 1949 
y articulo 17 de la Ley de Presupuestos, de 19 de diciembre de 
1951, se modifican los artículos 67. 68 y 69 del vigente Regla- 
men tomento de 28 de diciembre de 1945, redactándose en la 
forma siguiente:

«Artículo 67.—Objeto del impuesto.
Este impuesto gravo la fundición en general de metales y 

comprende a estos efectos las siguientes productos:
a) El hierro y demá*s metales obtenidos por cualquier pro

ceso metalúrgico,' que se expenda al comercio sin ulterior tra
tamiento.

b) Aleaciones de los metales
c) Las piezas u objetos obtenidos mediante procesos meta

lúrgicos de segunda fusión; lo* laminados, incluso los esti
rados, y los moldeados.

d> Los aceros especiales.
Los producto? de la fundición que se incorporan a este im

puesto por la reforma autorizada por el articulo 17 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951 ee regirán por el Reglamento de 
28 de diciembre de 1945 y disposiciones concordantes.»

«Artículo 68.—Tarifa.
El Upo de gravamen de este impuesto es el 7 por 100.»

«Artículo 69.—Exenciones.
Quedan exceptuados los metales preciosos, cuya producción 

o adquisición se halla intervenida por el Estado.»

 J) IMPUESTO SOBRE LOS HILADOS
El articulo 80 del Reglamento de 28 de diciembre de 1945. 

como consecuencia de las modificaciones introducidas por las 
Leyes de 30 de diciembre de 1946, 22 de diciembre de 1947, 
22 de diciembre de 1949, Decreto de 8 de julio de 1951 y ar
tículo. 17 de la Ley de 19 de diciembre de 1951, se entenderá 
redactado en la forma siguiente;

«Artículo 80.—Tarifas.
6 por 100 pira los hilados de algodón.

. 7 por 100 para lOvS hiladas de lino, esparto, cáñamo, yute 
y demás fibras textiles vegetales, excepto el algodón.

8 por 100 para los hilados de lana y demás fibras de proce
dencia animal, excepto la sedo. .

13 por 100 para los hilados de rayón, viscosilla y cualquier 
otra fibra obtenida artificialmente.

20 por 100 para los hilados de seda.»
K> IMPUESTO SOBRE EL VIDRIO Y LA CERAMICA
Con arreglo a las modificaciones introducidas por las Le- 

yes de 30 de diciembre de 1946, 22 de diciembre de 1947 y ar
tículo 17 de la Ley de 19 de diciembre de 1951, los artículos 

l 88 y 89 del Reglamento de 28 de diciembre de 1945 quedarán 
redactados en la forma siguiente:

«Artículo 88.—Objeto del impuesto.
Los apartados A) y B) de este impuesto se considerarán 

con la redacción siguiente:
A) El vidrio trabajado en artículos u objetos de uso do

méstico, cuando esté sin tallar, decorar o grabar; el destinado 
a usos industriales o de la construcción; las ampolles de vi
drios para inyectables y los vidrios para óptica tallada.

B) El vidrio o  cristal trabajado no comprendido en el pre
cedente apartado A), las lámparas de incandescencia y de des
caiga—incluso las denominadas al «neón»—, así como las lám
paras de radio de todas clases (impuesto a liquidar sobre el 
valor total de las mismes).»

Al final de este artículo 88 se adicionará un párrafo con 
el siguiente texto:

«Los productos que se incorporan a este impuesto por lá 
autorización concedida por el articulo 17 de la Ley de 19' de 
diciembre de 1945, o sea «las lámparas de descarga, Incluso 
lae denominadas al «neón», asi como las lámparas de radio 
de todas clases», se regirán por el Reglamento de 28 de di
ciembre de 1945 y disposiciones concordantes*
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A rticulo  89.—Tarifas.

T ribu ta rán  estos productos en la siguiente fo rm ar
Al 6 por 100 Jos comprendidos en los apartado© A) y C) del 

articulo 88 del Reglamento.
Al 14 por 100 los de los apartados B) y D).

I*) IM PUESTO SOBRE LAS PIELES Y SIM ILARES

El artículo 91 del Reglam ento de 28 de diciem bre de 1945, 
como consecuencia de las modificaciones introducidas por las 
Leyes de 30 de diciembre de 1946, 22 de diciembre de 1947 
y articulo 17 de la Ley de 19 de diciembre de 1951, quedará con 
la  redacción sigu ien te :

«Articulo 91.—*'Tarifas.

Lo.? tipos de gravam en de este impuesto son los siguientes:
P a ra  los productos detallados en el epígrafe A) del a rtícu 

lo 90. G ravam en: 16 por 100.
P a ra  los del epígrafe B ): 7 por 100.
P a ra  los del epígrafe C ) : 16 por 100 para las pieles corrien

tes de producción rac ional de uso popular y el 25 por 100 para  
Jas pieles de o rnato  de carácter suntuario  de producción n a 
cional y para  las de importación.»

M> IM PUESTO SOBRE TRANSPORTES DE VIAJEROS Y
MERCANCIAS POR VIAS TERRESTRES Y PLUVIALES

El Reglam ento de este impuesto, aprobado por Decreto de 
26 de Julio de 1946, y reform ado posteriorm ente por las Leyes 
de 22 de diciembre de 1947 y 22 de diciembre de 1949, 21 de 
julio de 1950 y por el artículo  17 de la de 19 de diciembre 
de 1951, se entenderá modificado, como consecuencia de dichas 
alteraciones, en los artículos que pasan a detallarse, con la 
redacción que figura a  continuación:

«Articulo 1,°—Objeto del impuesto.

1. B ajo la denominación de «Im puesto sobre los transportes 
interiores» se designará en lo sucesivo el actual «Impuesto sobre 
los transportes por las vías te rrestres y fluviales», creado por ia 
Ley de 20 de marzo de 1900, incorporado a  la Contribución de 
Usos y Consumos en virtud del articulo 93 de la Ley de Re
form a T ribu taria , de 16 de diciembre de 1940, y modificado 
en sil denominación y en su base por el artículo 17 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951.

2. G rava el transporte  de viajeros, m ercancías de todas 
clases y m etálico que circulen en el in terior de la  nación, sea 
terrestre, aéreo o fluvial, a  menos que dichos transportes 
se hallen expresam ente exentos en el presente Reglamento.

3. En los transportes por líneas aéreas se en tenderán  gra
vados todos los viajeros y m ercancías que circulen por todo 
el territo rio  español y plazas de Soberanía de Africa, siempre 
que los billetes o resguardos extendidos a  favor de los usuarios 
no form en parte  de un trayecto internacional.

A este efecto, no se considerarán como trayectos in te rna
cionales aquellos que partiendo de un  aeródrom o nacional 
term íne en otro aeródrom o de nuestro  territorio , aun  en el 
caso de que toque una localidad del extranjero, siem pre que 
el viaje se realice en el mismo avión o en o tro  que sirva de 
enlace para  la realización del viaje.

4. Se entenderán modificados todos los preceptos del Re
glam ento vigente de 26 de julio  de 1946 en los que se haga 
referencia a  la an tigua denom inación del im puesto o a l con
tenido del mismo en el sentido de su s titu ir la denom inación 
an terio r por la actual y en am pliar la  base del im puesto a  
los transportes aéreos interiores.»

«Articulo 4.°—T arifas.

E l im puesto se liquidará con arreglo a  los siguientes tipos 
Be gravám enes;

G rupo  a ). Via jeros .

Epígrafe 1. Billetes o asientos de viajeros en cualquier medio 
fie locomoción, te rrestre  o fluvial, coa excepción de los casos 
comprendidos en los epígrafes 2 a  9.

T ipo: 25 por 100.
Viajeros por ferrocarril de uso público.
T ipo: 12 por 100.
E n lineas explotadas por la  R. E. N. P. E.
Tipo: 4 por 100.
B illetes de viajeros por linea aérea para  todo el territo rio  

español y plazas de Soberanía de Africa, si dichos billetes 
no form an parte  in teg ran te  de un trayecto internacional.

T ipo: 10 por 100.
Epígrafe 2. B illetes llam ados kilom étricos y circulares a 

precio reducido, con itinerario  fijado a  voluntad del viajero; 
cuando las Com pañías o Em presas reduzcan en un 25 por 100 
O m ás el precio ordinario  y aen  publicidad a  esta  reducción*

T ipo: 8 por 100.
L ineas explotadas por la  R, E. N. F , R  
T ipo; 1 por 100*

1 Epígrafe  Billetes que las Compañías de ferrocarriles les 
otorguen en tercera clase con reducción del 50 por 100 del 
precio ordinario, conocidos con la designación de billetes de 
caridad, billetes a precio reducido que las mismas Compañías 
concedan a su personal y a  las fam ilias de éste, ya se tra te  
de personal de la propia Compañía otorgante, ya del pertene* 
cíente a  o tras Compañías de ferrocarriles, a  condición de que 
la reducción sea del 50 por 100 ó superior a  este tipo, y bi
lletes para expediciones por ferrocarril cuando las referidas Com
pañías reduzcan en un 25 por 100 ó más el precio ordinario  y 
den publicidad a  esta reducción, determ inando en los anuncios 
el precio del billete a  precio reducido, y el del impuesto. A 
efectos del impuesto se entiende por precio ordinario del billete 
el que tenga establecido las Empresas usualm ente para la ge
neralidad de los viajeros en la mayor parte  del año, sea cual
quiera la denominación con que se exprese en las ta rifa s  ofi
ciales.

Tipo: 6 por 100.
Líneas explotadas por la R. E. N. F. E.
T ipo: 1 por 100.
Epígrafe 4. Conciertos con las Empresas que se hallen com

prendidas en el apartado  1) del articulo 56.
Tipo del concierto: 18 por 100.
Epígrafe 5. Conciertos con Empresas de ferrocarriles, tra n 

vías, rípperts, autobuses, trolebuses y automóviles de línea cuan
do el precio del recorrido to tal de los coches para el partícipe 
Empresa no exceda de 3,15 pesetas, y aun cuando supere dicha 
percepción, si el exceso no eleva el aum ento consentido en 
ferrocarriles por el Decreto de 23 de diciembre de 1941 y por las 
disposiciones que puedan sustituirlo o complementarlo.

Conciertos con las Empresas que transportan  viajeros y 
efectos por medio de los denominados «telesquis» o por otro 
sistem a análogo en el que el medio del transporte  esté unido 
en algún elemento m aterial que se apoye en la tierra .

Tipo del concierto: 5 por 100.
Epígrafe 6. Las mismas Empresas a  que se refiere el epí

grafe an terio r que no se hallen acogidas a l régimen de con
cierto.

G ravam en: 2,50 pesetas por cada m etro lineal de recorrido en 
cada una de las líneas o trayectos que compongan la red del 
transporte, contando la doble vía y los aparatos, si los hubiere.

Se excluyen de este epígrafe aquellas Em presas obligadas 
a llevar libros oficiales de contabilidad, las que tr ib u ta rán  por 
el régimen de declaración jurada, con arreglo a los tipos de 
los epígrafes 1, 2 y 3 de este grupo, si no se acogiesen a l ré
gimen de concierto, de conformidad con la Ley de 1.® de 
agosto de 1941.

Epígrafe 7. Conciertos con Empresas o dueños de autom ó
viles y de carruajes de cualquier o tra  form a de tracción mecá
nica que transporten  viajeros y efectos o viajeros solam ente 
en el in terior de las poblaciones desde cualquier punto  de éstas 
a  las estaciones de ferrocarril o tranvía in terurbano o muelles 
de embarque y viceversa, cualquiera que sea el precio del ser
vicio, y se hallen acogidas a este régim en con arreglo a l a r 
tículo 15.

Tipo de concierto: 2,50 por 100.
El impuesto sobre el transporte  de m ercancías se liquidara 

conforme al epígrafe correspondiente del grupo B).
Si la Empresa no se hallase en régimen de concierto, el 

impuesto se liquidará por medio de declaración Jurada.
Epígrafe 8. El transporte  de viajeros por carretera  por m e

dio de automóviles de m ás de nueve asientos, incluidos el del 
conductor y cobrador, en servicio eventual, no siendo de linea 
regular, tan to  si se cobra por coche completo como por asiento, 
se 'liq u id ará  a  razón de dos céntimos asiento y kilómetro, in
cluyendo todos los del carruaje, menos el del conductor o co
brador. Si aplicado el 25 por 100 al precio oficial del transporte  
diera una liquidación superior, se exigirá ésta. .

Epígrafe 9. T ransporte por tracción de sangre. Se liqui
dará  el impuesto con arreglo a  los tipos que se detallan  en el 
artícu lo  71.

G r u p o  B). M e r c a n c ía s  y  e f e c t o s .

Epígrafe 10. T ransporte de mercancías, metálico, encargos, 
cadáveres, efectos fúnebres y exceso de equipaje, con las ex
cepciones de los epígrafes 11 a  13.

Tipo: 12 por 100.
Líneas de ferrocarriles de uso público.
T ip o : 7,50 por 100.
Lineas explotadas por la R. E. N. F. E.
Tipo: 4 por 100.
Epígrafe 11. Cereales, harinas, ganados, patatas, garbanzos, 

legunmbres secas, abonos, leñas, m aderas destiradas a  la ex
plotación de m inas carboníferas que cum plan las condiciones 
señaladas en el artículo  8.° y las mercancías rem itidas para  ja 
explotación, excepto en las lineas explotadas por la  RENTE.

Tipo: 6 por 100.
En las líneas de ferrocarriles de uso publico.
Tipo* 4 por 100.
Epígrafe 12. Minerales que circulen por ferrocarriles de la  

propiedad de las respectivas Empresas mineras.
T ipo: 2 por 100 sobre el valor m ineral en los ferrocarriles 

que no pasen de 100 kilómetros.
1,50 por 100 si pasa de 100 kilómetros y no  excede de 150 

kilómetros»
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1.25 por 100 si pasa de 150 kilómetros y no de 200.
1 por 100 si excede de 200 kilómetros.
La liquidación de este epigrafe se verificará con arreglo a 

lo dispuesto en el articulo 75.
Epígrafe 13. Transportes ele maderas flotantes proceden

tes de montes del Estado, de ios Municipios o particulares que 
se realice a merced de las vías fluviales, sin utilizar embar
cación.

Gravamen: 1 céntimo de peseta por cada pieza de madera 
que se ponga a flote con este fin.

Los transportistas de este epígrafe habrán de cumplir las 
condiciones exigidas en el articulo 79.

Los tipos de gravamen señalados para la R. E. N. P. E. con 
carácter de excepción, lo mismo en el transporte de viajeros 
que en el de mercancías, se fijan conforme al Decreto-ley de 
31 de mayo de 1946.»

Al articulo 6.°, «Exenciones del Impuesto en el Transporte
de Viajeros».

Se adicionará el párrafo siguiente:
«11. Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 26 

de la Ley de Presupuestos, de 22 de diciembre de 1949, desarro
llada por la Orden ministerial de 23 del mismo mes y año y por 
el artículo 17 de la Ley de 19 de diciembre de 1951, loe vehícu
los automóviles y los automotores de las lineas férreas que 
empleen la gasolina como carburante quedarán exentos del Im
puesto de Transporte y de los unificados con el mismo, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de 30 de diciembre de 1944 
y Orden ministerial de 6 de marzo de 1945, o sea el Impuesto 
sobre el Timbre y el Canon de Inspección y Conservación de 
Carreteras.»

Al artículo 7.°, «Exenciones del Impuesto en el Transporte
de Mercancías».

Se adicionará asimismo al final y con el número 15 un 
párrafo de idéntico redacción al detallado con el número 11 
para el artículo sexto a que se hace referencia en el apar
tado anterior.

Al artículo 85, «Impuestos cuya declaración se unifica».

Se adicionará al final un párrafo con la siguiente redacción:
«En el transporte de viajeros y mercancías por líneas aéreas 

que no formen parte de un trayecto internacional, la unifica
ción comprenderá únicamente a los Impuestos de Transportes 
y de Timbre, estimándose este último a los efectos de la uni
ficación en un 3 por 100, aue deberá incrementarse al tipo de 
gravamen correspondiente al transporte aéreo.»

N) PATENTE NACIONAL DE AUTOMOVILES, 
CLASES A Y  D

El artículo cuarto del Reglamento de este Impuesto, apro
bado por Decreto de 26 de julio de 1946 con las modificacio
nes introducidas por las Leyes de 22 de diciembre de 1947, de 
22 de diciembre de 1949 y artículo 17 de la de 19 de diciembre 
de 1951, quedará redactado en la siguiente form a:

«Articulo 4.°.—Tarifas.

Las patentes para automóviles denominados de turismo 
(clase A) y para las motocicletas (clase D) se graduarán por 
la siguiente escala:

Patente clase A.
Tarifa 1.a Por los cinco primeros caballos de fuerza, en 

conjunto, pagarán doscientas cincuenta pesetas como cuota 
mínima anual.

Tarifa 2.a Por cada caballo que exceda de cinco hasta diez, 
fce pagarán setenta pesetas anuales.

Tarifa 3.a Por cada caballo que exceda de diez hasta die
ciséis, se pagarán cíen pesetas anuales.

Tarifa 4.a Por cada caballo que exceda de dieciséis hasta 
veintidós, se pagarán trescientas pesetas anuales.

Tarifa 5.a Por cada caballo que exceda de veintidós, se pa
garán quinientas pesetas anuales

Patente clase D
Tarifa 6.a Motocicletas sin asiento adicional, a razón de 

cuarenta pesetas por caballo y año, con un mínimo de tres 
caballos.

Tarifa 7.a Motocicletas con asiento adicional o  acoplado, 
cincuenta pesetas por caballo y año, con la misma limitación 
de tres caballos.^

En ningún caso se tendrá en cuenta las fracciones de 
caballo.

En las cuotas anteriores va incluido el Oanon de'Inspección 
y Conservación de Carreteras, y sobre las mismas no podrán 
establecer directa ni indifectamente ninguna clase de arbitrio 
o  tasa las Corporaciones locales.»

O) IMPUESTO DE RADIOAUDICION

El artículo cuarto del Reglamento de e:te Impuesto, apro
bado por Decreto de 26 de Julio de 1946. con las modificacio
nes introducidas por ia Ley de 22 de diciembre de 1949 y ar
ticulo 17 de la Ley ele 19 de diciembre de 1951, *e entenderá 
redactado en los siguientes términos:

«Artículo 4. º —Tarifas.

El impuesto se percibirá con arreglo a lo s siguientes 
escalas:

Epigrafe a) Aparata* hasta seis lámparas, instalados en los 
domicilios particulares.

Cuota anual: 60 pesetas.
Epígrafe b) Aparatos de más de seis lámparas, instalados 

asimismo en los domicilios particulares.
Cuota anual: 100 pesetas.

Epígrafe c) Aparatos instalados en automóviles, trenes o  
embarcaciones de lujo,

Cuota anual: 150 pesetas.
Epígrafe d) Aparatos en establecimientos públicos no com

prendidos en el epígrafe e).
Cuota anual: 100 pesetas.
Epigrafe e) Aparatos en hoteles, restaurantes, salones de 

té, salones de baile, verbenas, sociedades recreativas y esta
blecimientos análogos.

Cuota anual: 200 pesetas
Epigrafe f) Aparatos en establecimientos dedicados a la 

venta de aparatos de radio.
Cuota anual: 150 pesetas.
Estos establecimientos vendrán obligados a pagar una cuota 

única por este concepto.
Epigrafe g) Altavoces en la vía pública, conectadas o en 

condiciones de serlo con aparatos de radio, por cada uno:
Cuota anual: 500 pesetas.
En este epígrafe quedan comprendidos los hoteles, las radio

centrales y demás establecimientos que tengan instalaciones o 
servicios de suministro de radioaudición por medio de apara
tos auxiliares conectados, o en condiciones de hacerlo, a un 
aparato receptor central.

La tarifa correspondiente a los epígrafes c) y siguientes se 
aplicarán uniformemente, cualquiera que sea el número de las 
lámparas de los aparatos instalados.»

P) CONSUMOS DE LUJO

El artículo 34 del Reglamento de este Impuesto aprobado por 
Decreto de 6 de junio de 1947, quedará redactado en la forma 
siguiente:

«Artículo 34.—Recaudación por los conceptos de Tabacos, 
Coches-camas y por el sistema de Conciertos.

1. Las Oficinas de la Representación de ia Compañía Arren
dataria de Tabacos percibirán el Impuesto en el momenío de la 
venta a los expendedores, liquidándolo por umaad vendida y 
elevando las fracciones que resulten para cada unidad, en ios 
casos que proceda, a la inmediata superior por grupos de cin
co céntimos.

Al finalizar cada mes la Representación de la Compañía 
ingresará en la Delegación de Hacienda correspondiente el im
porte retenido.

La Delegación de Hacienda podrá establecer, a estos efectos, 
una intervención cerca de la citada Representación.

En lás expendedurías de tabacos se fijará en sitio visible una 
lista autorizada por el Delegado de Hacienda con los precio* 
de las labores, importe del Impuesto y cantidad que deba sa
tisfacer el consumidor.

2. Las Empresas concesionarias del servicio de coches-camas 
y coches-salón percibirán el Impuesto de los usuarios hacién
dolo constar en el recibo, factura o billete correspondiente, con
tabilizándolo en sus libros con la debida separación. Dentro del 
mes siguiente a cada trimestre ingresarán en la Delegación 
de Hacienda de Madrid la recaudación correspondiente a toda 
España én el trimestre . nterior, mediante declaración jurada, 
que será comprobada en su día por la Inspección. Si por cual
quier razón conviniese a las Empresas concesionarias realizar 
ingresos en otras Delegaciones de.H acienda lo solicitarán de 
la Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos.

3. El Ministerio de Hacienda podrá acordar el estableci
miento de conciertos con los Organismos económicos que repre
senten a los contribuyentes sujetos al Impuesto en aquellos 
casos en que, por la índole especial del artículo gravado, ofrez
ca dificultades notoria§ su fiscalización y recaudación.

La celebración de conciertos se ajustará a las siguientes 
normas:

1.a Los Gremios u Organismos en que se agrupen los in
dustriales que deseen concertar el pago del Impuesto lo solici
tarán del Ministerio de Tacienda por conducto de las Delega
ciones o Subdelegaciones uniendo certificación del acta en qué 
se tomó el acuerdo e inf.rm e favorable del Sindicato Nacional 
o  provincial correspondiente, que certificará sobre la válidas 
constitución del Gremio Fiscal o existencia legal del Oiganla- 
mo que fórmula la petición dei concierto.
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2.a La. Delegación de Hacienda cursará las .solicitudes a la 
Dirección General de Osos y Consumos, con mtorme en Que 
conste la cantidad satisfecha por el total de los industriales 
del Gremio en el año anterior, del tanto por ciento de oculta
ción presumible por el concepto correspondiente y sobre los 
demás extremos que estime oportunos.

3.a La Dirección General de la Contribución de üsos y 
Consumos estudiará Las peticiones que se formulen, señalando 
al Gremio, por conducto de la Delegación de Hacienda co
rrespondiente, las condiciones en que podna establecerse el 
concierto, comprendiendo los siguientes extremos:

a) Cifra liquida del concierto.
b) Duración.
c) Plazos de ingreso.
d) Garantías.
e) Sanciones
f) Rescisión del concierto.
4.n La cifra que servirá de base para la fiiación del con

cierto será la recaudación del año anterior, con el coeficiente de 
corrección que proceda. Este tanto por ciento no será inferior al 
treinta, salvo casos excepcionales, que habrán de razonarse en 
el expediente.

6.a La duración del concierto será de dos años, prorrogadle 
cada año si no se anuncia su rescisión o revisión, por cualquiera 
de las partes, con un trimestre de antelación.

6.a La cifra del concierto no sufrirá disminución alguna 
en concepto de prem* de cobranza, partidas fallidas, etc., ni 
tampoco por bajas en la contribución de industriales agremia
dos, ya que éstas se compensarán con las altas que pueden 
producirse, que serán a favor del Gremio. Sólo podrá variarse la 
cifra del concierto durante el tiempo de su vigencia, con mo
tivo de alteraciones en el impuesto o en los precios sobre que gire 
aquél, practicándose en este caso las rectificaciones que pro

cedan en más o en menos. Para acordar estas rectificaciones 
será preciso que tales variaciones supongan más de un 10 por 100 
de las cifras del concierto.

7.a El impt "te del concierto se ingresará anticipadamente, 
poi cuartas partes, en U mes anterior a cada trimestre na
tural. La falta de ingreso llevará consigo la rescisión del con-» 
cierto Este ingreso trimestral podrá transformarse, en la pro* 
porción coiTespondiente, en ingreso mensual, también antici
pado, si así lo solicitase el Gremio.

8.a El Gremio depositará en la Caja General de Depósitos, 
para responder del concierto, el importe del trimestre.

9.a La Administración se reserva el derecho de establecer 
a r  inspección sobre las Oficinas Gremiales, como asimismo re
cabar todos los datos y antecedentes que estime oportunos.

10 El Gremio, con vista de las condiciones fijadas para el 
concierto, acordará en orden a su aceptación y comunicará su 
acuerdo al Ministerio de Hacienda, que dictará por Orden la 
resolución definitiva, quedando con ello formalizado el contrato.

11. Para constituirse válidamente el Gremio, a efectos del 
concierto, se requiere la conformidad de los industriales que 
representen dos tercios de la cantidad total ingresada por 
Consumos de Lujo, por el concepto de que se trate, en el 
año anterior Aprobado el concierto por la Administración, obli
gará a todos los que en el ámbito territorial a que se refiera 
ejerzan la industria objeto del concierto.

12. La constitución y funcionamiento de los Gremios se 
ajustará a lo dispuesto en los preceptos correspondientes de la 
Ley de Bases de la Contribución Industrial.

13. Los Gremios Fiscales podrán proponer a la Delegación 
de Hacienda la designación de Agentes para la recaudación eje
cutiva de las cuotas de los agremiados que no fueran satisfechas 
en período voluntario.»

En las tarifas se introducirán las modificaciones que se de
tallan a continuación:

E pígrafe  4P Escopetas, rifles y demás armas largas de fuego.................  10 %
Armas cortas de fuego, cuando contengan metales preciosos 
o se hallen grabadas, damasquinadas o trabajadas artística
mente, cualquiera que sea su uso o destino ..........................  22 %

Se hallan exentas de imposición las armas largas de fuego 
que obligatoriamente hayan de usar ios individuos pertene
cientes a Cuerpos Armados, Milicias o Servicios Públicos 
que lo tengan determinado por Ordenanzas o Reglamentos.

Epígrafe  GP Discos de gramófono y rollos para pianolas .........................  12 %
Aparatos fotográficos y sus accesorios .................................. 20 %

Epígrafe  11. Alfombras y tapices de precio superior a 100 pesetas metro
cuadrado ........................................................................................ 15%

Epígrafe  13. Perfumería y productos de tocador ........................................  22 %
Colonias y lociones a granel ......................................................  13 %
Dentífricos sólidos y líquidos, cualquiera que sea su precio. 13 %

Se exceptúan los siguientes productos:
Pastillas de jabón cuyo peso neto no exceda de 100 gramos 

y su precio de venta al público, excluido este impuesto y, en 
su caso, el de üsos y Consumos, no exceda de tres pesetas.
Tubos y barras de Jabón cuyo peso neto no exceda de 50 gra
mos y cumplan la condición anterior.

Si los pesos netos de los Jabones a que se hace referencia 
no se ajustaran a los señalados, se entenderán sujetos al im
puesto en la forma siguiente, con tipo de gravamen al 22 
por 100.

Jabones de pastillas, cuando su precio de venta al público 
sea superior a tres céntimos gramo, peso neto.

Jabón en barra o pasta, cuando exceda de seis céntimos 
gramo.

Los pesos netos se entenderán en fábrica a la salida de 
máquinas, debiendo hacerse constar en la cubierta exterior 
de dichos productos, y lo mismo el precio si la venta al pú
blico estuviese tarifada.

E pígrafe  14. Tabacos.—Sobre el valor de venta al público de cada unidad,
labores peninsulares y de Canarias   43,125 %
Labores importadas, ya sean de venta en comisión o de 
compra directa, con excepción de los cigarrillos rubios com
prendidos en el apartado siguiente .........  «^'57^
Cigarrillos rubios de importación ............................................ 100 %

Al aplicar las tarifas a las diferentes clases de labores y 
tabacos se redondearán por exceso únicaAente las fraccio
nes centesimales.

La cuantia del impuesto que resulte de la aplicación de 
los tipos anteriores se incrementará en las siguientes can
tidades para las labores que se detallan a continuación:

a) Cigarros «Parias», 0,20 pesetas por unidad.
b) Cigarros marca chica, 0,15 pesetas por unidad.
c) Entrefinos cortados, 0,10 pesetas por unidad.

Epígrafe  15. Coches-camas y Coches-salón que exploten las Compañías
de ferrocarriles y otras Empresas que se dediquen a esta 
industria ......................................................       14%

A N E X O  N U M .  2
Modificación de preceptos reglamentarios autorizados 

por el artículo segundo del Decreto de 21 de 
diciembre de 1951 

. MFUBfiTQS SOBRE PRODUCTOS TRANSFORMADOS
el Reglamento vigente aprobado por Decreto de 28 de 

diciembre de 1945 se introducirán las modificaciones siguientes:

Artículo* 3.°—Base tributaria.

El párrafo tercero quedará redactado en la forma siguiente r 
«En el caso de que un transformador adquiriese productos 

gravados y obtuviese otros, también gravables, por el mismo 
concepto y no por otro diferente, en las liquidaciones que 
por aquéllos se practiquen, es deducible el importe del grava
men coh que aquéllos le fueron suministrados por sus fabri
cantes.»
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Articulo 4.°—Señalamiento de valores.
Este artículo se entenderá redactado al tenor siguiente:
«1. La Administración pcdrá establecer una tabla de va* 

lores a los que se ajusten las liquidaciones cuando los pre
cios declarados por los pagadores resultasen menores que los 
oficiales o que los corrientes en el mercado

2. Asimismo podrá la Administración sustituir los derechos 
ad valorem poi derechos fijc¿ revisabies determinados por la 
aplicación de los tipos tributarios a las valoraciones oficiales 
o  a los precios corrientes en el mercado interior.»

Artículo 5.°—Base del impuesto para los productos impor
tados.

EH párrafo tercero del apartado a) se modificará en la for
ma siguiente:

«La Administración queda facultada para establecr una 
tabla de valores, cuando los declarados por los importadores 
resulten menores que los oficiales o que los corrientes en el 
mercado, y p 'ra  sustituir, cuando lo crea oportuno, los dere
chos ad valorem por otros fijos (anexo núm. 1).»

EH apartado b) del mismo artículo se redactará con el texto 
Siguiente:

«Tratándose de productos integrados en todo o en parte 
por algunos de los gravados en el artículo primero que no 
hayan sido objeto de transformación, la base impositiva se 
obtendrá teniendo en cuenta la proporción con que figuran 
dichos productos en el artículo importado y los valores reales 
de los mismos, calculados como en el apartado a).»

Articulo 12.—Facturas.
El párrafo segundo de este artículo tendrá la siguiente 

redacción:
«El recargo contributivo que hará constar al final de la 

misma, sin que, en ningún caso, ce incorpore al precio unitario 
de venta del producto objeto del gravamen, salvo en los casos 
previstos en el último párrafo del articulo sexto y en aquellos 
otros autorizados por l a , Dirección General.»

Articulo 14. — Declaraciones trimestrales.
El párrafo 2 se ajustará al siguiente texto:
«2). En dicha declaración se comprenderán todas las ope

raciones sujetas a tributación, obtenidas de los registros de 
facturas e que se hace referencia en el artículo anterior. Su 
comprobación se efectuará reglamentariamente por la Inspec
ción del Impuesto.

Cuando una empresa posea varios establecimientos indus
triales en lugares distintos de aquel en que radiw su domicilio 
tributario está obligada a llevar en cada uno de aquéllos, libros 
registros de entradas y salidas de primeras materias, de pro
ductos elaborados y de gastos de energía, con el detalle sufi
ciente para la debida comprobación Inspectora.»

Articulo 18.—Liquidación definitiva.
Este articulo quedará modificado en la forma 6lguiente:
«1. Las declaraciones trimestrales, una vez practicada la 

revisión a que se refiere el articulo 17, se remitirán a la Ins
pección de Hacienda para su comprobación y, en caso de con
formidad, se devolverán a la Administración de Rentas, la 
que podrá elevar a definitiva la liquidación practicada con 
carácter provisional o acordar la remkión al Jurado Especial 
de Valoración, con arreglo al articulo 52.

Se considerarán también como liquidaciones definitivas las 
provisionales en los siguientes casos:

a> Cuando el contribuyente no haya presentado reclama
ción contra ia liquidación provisional y hubiese paeado el plazo 
de prescripción de cuotas establecido en el artículo 47 de 
este Reglamento.

b) Cuando por el contribuyente se haya presentado redar 
mación, una vez agotada la vía administrativa.

2. Si en la comprobación inspectora se apreciara diferencia 
entre la declara ción del contribuyente y los resultados reales 
de la empresa, procederá a levantar la oportuna acta, conforme 
a lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Inspección o, en 
su caso, proponer el pase de lo actuado al Jurado ESspecial de 
Valoración, conforme al artículo 52.

3. En los casos a que se hace referencia en el párrafo se
gundo del artículo 14, no se practicará liquidación definitiva 
mientras por las Inspecciones no se hayan realizado las com
probaciones necesarias en las demás provincias donde radi
quen los distintois establecimientos industriales de la empresa 
a los que se refieren las declaraciones objeto de dichas com
probaciones.»

Articulo 43.—Sanciones en los casos de infracción.
Los párrafos 1 y 7 de este* artículo se considerarán redac

tados en la forma siguiente:
«1. El retraso en la presentación de las declaraciones inicia

les, dentro del mes natural siguiente a la fecha de alta o del 
comienzo de las operaciones por parte de la empresa, será 
sancionado con una multa de 10 a 500 pesetas, que le impondrá 
el Delegado de Hacienda, teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurran en la empresa sancionada y su importancia eco
nómica. La liquidación y abono de esta multa se efectuará en

el momento que corresponda al ingreso de la primera  
declaración trimestral de operaciones que lia de presentar el con-

trib7uie&itee] importe de la multa excediera de 5 000 pesetas se 
limitará a esta cantidad, poniéndolo en conocimiento de la 
Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos, la 
cue podrá proponer al Ministerio el ampliar el importe de la
multa de conformidad con lo dispuesto en el articulo 81 de
la Ley de Reforma Tributaria, de 16 de diciembre de 1940.»

Articulo 55:—Objeto Jel Impuesto. (Conservas alimenticias.)
El apartado A) de este artículo quedará con la siguiente 

rede cción :
«A) Las conservas alimenticias en cuantos casos se retrase 

por cualquier procedimiento el proceso de descomposición de 
los miemos, asi como los zumos, concentrados, aceites esen
ciales y productos análogos extraídos de los animales o Vege
tales, cualquiera que sea su destino.»

Artículo 56.—Tarifa.
La redacción quedará con el siguiente texto:
«Tipo de gravamen:
11 por 100 para todas las conservas de productos ar.men- 

ticios de origen vegetal, excepción hecha del pimentón
5,50 por 100 para las preparadas a base de productos da 

origen animal y para el pimentón.
Tratándose de conservas mixtas, o sea las preparadas a 

ba¿e de productos de origen animal y vegetal, tributarán al 
5,50 por 100 si la parte vegetal empleada lo es en calidad de 
preparación o condimento, con carácter accesorio. En los res
tantes casos de conservas mixtas, tributarán en su totalidad 
por el 11 por 100.»

IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL
En el vigente Reglamento del Impuesto sebre el Alcohol, 

aprobado por Decreto de 21 de marzo de 1947, se introducirán 
las modificaciones que se detallan a continuación:

Artículo 23.—Contabilidad en las fábricas de destilación.
A continuación del párrafo 5 se adicionará el párrafo 5 a}# 

con la siguiente redacción:
«5 a) Los fabricantes de alcoholes neutros potables de to

das clases, incluso los de alcoholes industriales, enviarán a los 
Inspectores de su demarcación, en los cinco primeros días de 
cada mes, relación triplicada (modelo número 73) de todas las 
expediciones cuyo destinatario sea fabricante de aguardientes 
compuestos y licores o criador-exportador de vinos, una de las 
cuales conservarán en su poder para cuantas comprobaciones 
se consideren necesarias remitiendo los dos ejemplares restan
tes a la Inspección Regional de que dependan. Los Inspectores 
Regionales que reciban estas relaciones conservarán asimismo 
una de ellas como antecedente a los efectos de posteriores 
servicios, remitiendo la tercera a la Inspección Central de Im
puestos Especiales de la Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos.

Los inspectores de distrito que reciban estas relaciones con 
la urgencia ocsible, y tomando como base los datos que en ellas 
figuren, darán aviso (modelo número 74) e ios Inspectores de 
destino de cada una de las expedic’ones. pudíendo, sin em
bargo, figurar en un solo aviso todas aquellas que, procedentes 
de un fabricante, hayan sido consignadas al mismo destina
tario.

La falta de observancia de estos preceptos por parte de los 
fabricantes sera sancionada con arreglo o lo dispuesto en el 
caso 10 del artículo 140 de este Reglamento.»

El artículo 54 quedará redactado en la forma siguiente:
«(Artículo 54.—Autorización a los fabricantes de compuestos 

que sean criadores-exportadores de vinos.
Los criadores-exportadores de vinos que sean además fabri

cantes de aguardientes compuestos y licores en la misma loca
lidad, que pretendan destinar a sus fábricas el alcohol que 
para el encabezamiento de sus vinos reciban, lo solidarán  de 
la Inspección Regional correspondiente, la que, previo los in
formes que considere precisos concederá o denegará la peti
ción. Caso de accederse a lo so!citado, se hará la correspon
diente baja en la guía con que el alcohol entre en las bodegas, 
de la cantidad que destinen a la elaboración de compuestos, 
efectuando ios oportunos asientos en la data y cargo de las 
cuentas corrientes de dicho alcohoL»

Artículo 64.—Obligaciones comunes a almacenistas y deta
llistas.

El párrafo 5 quedará modificado de la siguiente forma:
«5. Los almacenistas de alcoholes de todas clases y los in

dustriales que los expendan al por mayor, facultados por la 
contribución industrial, darán cuenta, previo aviso al Inspector 
Regional y. a los Inspectores de sus respectivos distritos, de 
todas las expediciones cuyo destinatario sea otro mayorista, 
fabricante de aguardientes compuestos y licores o  criador- 
exportador de vinos. Los inspectores de distrito, al recibir estos 
avisos, y cuando los destinatarios sean fabricantes de compues-
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tos y licores o c riadores-exportadores de vinos, c u rsa ran  sin 
dem ora a les in specto res de destino  el aviso modelo nú m ero  74 
de que tro ta  el a rtícu lo  23 de este  R eglam ento.»

Articulo 67.—Requisitos para La circulación de alcoholes y 
de productos que contengan alcohol.

El p á rra fo  3 qu ed ará  con la s ig u ien te  redacción :
«3.— Los vinos dulces y secos que h ay an  de ex p orta rse  con 

opción al re in teg ro  o devolución del im puesto, c ircu la rán  acom 
pañados de un conduce desde ia bodega del c riad or-exportador 
hasta  la Aduana por donde ha va de e fec tuarse  la exportación . 
Estos conduces se n u m era ran  co rre la t v am en te  por años n a tu 
rales an o tán d o se  en un libro-registro  especial h ab ilitad o  por 
la A dm inistración  que llevarán  los c itados cr adores-exporta
dores. y en el que se nura co n star el núm ero  del conduce, su 
feclKq c an tid ad  en litros del vino que se p re ten d e  ex p o rta r, su 
clase, g raduación  alcohólica y g raduación  B eaum é, o so lam en te  
la p rim era  si se t ra ta  de vinos secos, A duana ex p o rtad o ra  y 
puerto e x tra n je ro  de d e su n o  de la  expedición.»

Articulo 68.—Requisitos para la utilización de guías, vendís 
y conduces.

El p á rra fo  16 se en te n d erá  red ac tad o  en la fo rm a que sigue:
«16.—P a ra  d e te rm in a r en todo m om ento  los ta lo n a rio s de 

guias y vendió en poder de los fab rican te s  y a lm acen is tas, las 
A dm inistraciones de R en ta s  Públ cas co m u n icaran  a los Inspec
tores R egicnales de la dem arcación  respectiva el hecho de la 
entrega cíe los referidos talonarios , usando  el m edelo núm ero  30. 
E: n úm ero  de U donanos que las A dm inistraciones p aeaen  en
tregar a  los ín d u s tra le s  será  proporcional a la im p o rtancia  de 
la in d u stria  que los m ism os e jerzan . Al en tre g a r a los fa b ric an 
tes y a lm a c e n is ta  los ta lo n ario s  que h ay an  de servir p a ra  a te n 
der las necesidades de - t i  in d u stria , se e s tam p ará  en las guias 
o vendis t\ sello cte la A dm im strac  ón de R en ta s  Públicas, e n tre  
la m atriz  y p rincipal, fo rm aiid^d  ind ispensab le  p a ra  conocer en 
todo m om ento  la legal tenencia  de los referidos ta lo n ario s  en 
poder de los in d u str ia les  y la A d m in is trac ió n  de procedencia de 
aquellos docum entos.»

Articulo 72.—Requisitos para el envasado y el trasvasado.

El p á rra fo  12 q u ed ará  con el tex to  s ig u ien te :
«12.—Al expedirse  las gu ias end is en el p u n to  de origen, 

debe coriM gnarse que el alcohol se d e s tin a  a la estación  fé rrea  
que proceda p a ra  ser reexpedido a ia localidad  en que ejerza 
su in d u stria  el recep tor, lijándose  el plazo de validez por el 
Jefe  de estación, ten iendo  en u e n ta  la d is tan c i i desde la es
tación de fe rro ca rril de d estino  al p u n to  donde rad ique  la 
in d u stria  recep to ra  y el m edio de tra n s p o n e  que h ay a  de em 
plearse.»

Articulo 73.—Traasporte por ferrocarril.

Se a g reg a rá  al final el p á rra fo  s igu ien te :
«14.—C u an d o  el p u n to  de  calida  o aes tin o  de u n a  expedi

ción de fe rro ca rril fuese una localidad que careciendo  de es
tación propia, tuv iera, sin em bargo, una c en tra l donde se efec
tú an  fac tu rac io n es norm ales y se reciben expediciones por fe
rrocarril, ta le s  cen tra le s  se co n sid e ra ran  como estaciones fe
rrov iarias a  todos los efectos del p resen te  artículo .»

Articulo 74.—Transporte por cam inos ordinarios.

El p á rra fo  4 ten d rá  la s ig u ien te  redacción .
«4.—Las em presas de tran sp o rte s  te rre s tre s  por cam inos o r

dinarios a n o ta rá n  en  sus libros de tráfico  el nú m ero  y fecha  
de la guia o vendí que aco m p añ e  a las expediciones d e  to d a  
clase de ulcoholes, a g u ard ien te s  y úcores, y en el m om ento  de 
la entrega del género, c o r ta rá n  los duplicados de  d ichos d o 
cumentos p a ra  rem itirlos, re lacionados y por m eses, a  la  In s
pección R egional de Im puestos E speciales respectiva. La p a r te  
principal del docum en to  de c irculación se e n tre g a rá  al d e s ti
na ta rio  pa ra  el a sien to  en su cuen ta  corrien te , si la tuviere, 
y como ju stific an te  en todo caso ’e la  p rocedencia legal del 
producto. El Incum plim ien to  de estas obligaciones llevará  con
sigo la penalidad  que establece el caso noveno del a rtícu lo  138 
Ge este R eglam ento .»

Articulo 109.—Tram itación de los expediente de devolución.

El p á rra fo  4 se co n sid era rá  red ac tad o  como sigue:
«4.—La A dm inistración  se eserva e. derecho  de com pro

bar, por m edio de los A gentes consu lares de E sp añ a  en  el ex
tran je ro , la  llegada al pun to  de destin o  de ag u ard ien te s  com 
puestos y licores, vinos dulces > secos, p e rfu m ería  y dem ás 
alcoholes y p roductos que se h ay an  ex p o rtad o  con opción a la 
devolución del im puesto . Si en ’gún  so se p ro b ara  que la 
exportación no se hab ía  realizado  to ta l o p a rc ia lm en te , se exi
girá  a l  exp o rtad o r la  re sp o n sab ilid ad  que p roceda  por la s i

m ulación o fa lseam ien to  en la exportación, y perderá  todo 
derecho a  re in teg ro  cíe car.t.danés por las exportaciones que 
pueda h acer en lo sucesivo. Sin embargo, cuando  se dem uestre  
la ex istencia  de d iferencias com prendidas h a sta  el 2 por 100 
inclusive, se d educirán  de la 'iquidación correspondien te , s in - 
m as consecuencias; pero si estas d iferencias fueran  superio res 
al 2 sin p a sa r del 4 por 100 inclusive, lá A dm inistración  de
negará  el derecho a toda devolución por la expedición de que 
se tra te . Si las d iferencias excedieran del 4 por 100. los ex
portadores e s ta rá n  incursos en a penalidad  que seña la  el 
caso 13 del a rtícu lo  133 de este R eglam ento, con todas sus 
consecuencias.»

Articulo 133.—Defraudación.

Se en ten d erá  con la  sigu ien te  redacción el p á rra fo  13:

13—Les que sim ulen exportaciones o au m en ten  m aliciosa
m ente, en can tid ad  o calidad , i s can tid ad es exportadas, con 
ob jeto  de ob tener devoluciones ir debidas siem ore que el au 
m ento  exceda del 4 por 100 de la can tid ad  to ta l. Si estas d ife 
rencias no excedieran  del 4 por 100, se estar., a lo d ispuesto 
en el p á rra fo  4 del a rticu lo  109 de este Reglam ento.»

Articulo 138.—Sanción de faltas reg lam entarias del segundo 
grupo.

Al final de d icho a rtícu lo  se a ñ a d irá  un nuevo caso, redac
tad o  en la  fo rm a siguiente :

«9.° Las em presas de tran sp o rte s  por cam inos o rd in ario s  
que no rem itie ran  a los Inspectores Regionale.. de Im puestos 
Especiales de la dem arcación  a que co rresponda el pun to  de 
destino  de las expediciones de alcoholes j productos alcohólicos 
que conduzcan los duplicados de las guías o vendís utilizados 
en el tran sp o rto , con in fracción de lo d ispuesto  en el p á r ra 
fo 4 del a rticu lo  74 de este R eglam ento.»

Artículo 139.—Sanción de faltas tegum en tarias del tercer 
grupo.

El caso 5 se entenderá, m odificado como sizue:

«5.—Los fa b rican te s  de agu ard ien tes com puestos y licores 
y los a lm acen is tas  de todas clases que dejare, incum plidos 
cualqu iera  de los requisitos que para  la com probación de exis
tencias, ta n to  de los alcoholes que se utilicen  como p rim era  
m a te ria  como de los productos laborados, establece el a r 
ticu lo  53 de este R eglam ento, asi como los a lm acen is tas  que 
no con tab ilicen  ind ep en d ien tem en te  las d is tin ta , clases de a l
cohol con que los m ism os comercien.»

Artículo 140.—Sanción de faltas reglam entarias del cuarto 
grupo.

El caso 10 qu ed ará  con el tex to  que sigue:

«10.—Los fab ric an te s  de alcoholes de todas clases que no  
rem itie ran  a  los Inspecto res de su dem arcación , d en tro  del 
plazo señalado, las relaciones m ensuales de expediciones des
tin a d a s  a  fa b ric an te s  de aguard ien tes com puestos y licores y 
criadores-exportadores d e , vinos, a  que se refiere el p á rra fo  6 
del a rticu lo  23 de este R eglam ento. En la  m ism a p en alid ad  
in cu rr irán  los a lm acen is tas  por c e ja r  incum plidas las obliga
ciones que les im pone el p á rra fo  5 del a rtícu lo  64, cuando om i
tie ran  los avisos de salida  de expediciones de alcohol con des
tin o  a  o tro  m ayorista , fab rican te  de ag u ard ien tes com puestos 
y licores, criadores-exportadores de vinos o fab rican te s  de  m is
telas.

La re inc idencia  en esta clase de fa lta s  im plicará  la  ap lica
ción de la  pen alid ad  en su g rado m edio al m áxim o.»

Articuló 141.—Sanción de faltas reglam entarias del quinto 
grupo

El caso 15 se en ten d erá  con la sigu ien te  redacción :
«15.—Los fa b rican te s  y a lm acen istas en general, cuando  los 

ca je tin es de las gulas o vendís que respec tivam en te  expidan 
para  la circu lación  de  los alcoholes o productos alcohólicos no 
concuerden con la  can tid ad  to ta l de los producto que consten  
en  el tex to  de d ichos docum entos, en tend iéndose  com o no 
ex isten tes los cortados y pegados posteriorm ente.»

M o d e l o s

E n los núm eros 25 y 26 co rrespondien tes al a rticu lo  68 del 
R eglam ento , la  «nota» que figura en la p a r te  duplicada de 
dichos m odelos se en ten d erá  con la  siguiente  redacción:

«N ota.—E sta  p a r te  se co rta rá  y q u edará  en poder del Je fe  
de estación del fe rro ca rril a l r e tira r  el género, p a ra  rem itirla  
m en sualm en te  a  la D irección G eneral de la C ontribución de  
(Jsos y Consum os. C uando el ran sp o rte  tenga lugar por ca 
m inos ord inarios, las em presas iv ia rán  este  duplicado, en 
igual periodo, a la  Inspección R egional de Im puestos E specía
les respectiva.»
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IMPUESTO SOBRE EL AZUCAR

El Reglamento vigente de este impuesto, aprobado por De
creto de 21 de marzo de 1947, se entenderá modificado en los 

* artículos siguientes:
El articulo 57 quedará redactado con el siguiente texto:

Artículo 57.—Exportación de productos que contengan azúcar

1. La exportación de productos que contengan azúcar, enu
merados en el artículo 69, sin opción a la devolución del im
puesto ni a cancelación de garantías, podrá efectuarse por cual
quiera de las Aduanas habilitadas para el comercio de exporta
ción en general.

2. Cuando opten a tal devolución o cancelación, la exporta
ción deberá efectuarse necesariamente por alguna de las Adua
nas habilitadas para el comercio de importación de azúcar que 
se comprenden en el articulo 51. Se tendrán, además, en cuenta 
cuantas prevenciones contiene el artículo 71 de este Reglamento.»

Articulo 68.—Aviso de loe ingresos a loe Interventores de 
las fábricas.

El párrafo primero quedará con la redacción que sigue:
«1. Las Delegaciones de Hacienda avisarán a les Interven

tores ae las fabricas de los artículos sujetos al impuesto el 
ingreso del importe de las declaraciones que de ellos hayan 
recibido, indicando el número de Intervención del talón de cargo 
y el de la carta de pago con que se haya verificado aquél. Los 
Interventores tomarán en su libro nota de dichos avisos, que 
conservarán cuidadosamente custodiados, y de las cartas de pago 
que les presentarán los fabricantes, confrontando ambos docu
mentos En el caso de que al vencimiento de los plazos regla
mentarios de ingreso resultase impagada alguna de las declara
ciones expedidas a tal fin, la Delegación de Hacienda respec
tiva lo comunicará sin demora al Interventor de la fábrica o re
finería de que proceda, para que por éste, en los casos excep
cionales y en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo ter
cero del artículo 63, prohíba la salida del género hasta no 

recibir el documento o documentos que acrediten el pago del 
impuesto.»

IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA

El Reglamento de este impuesto, aprobado por Decreto de 
21 de mar2o de 1947, quedará modificado en los preceptos 
siguientes:

Articulo 9.°—Cuentas de fabricación.

El párrafo 4 de la agrupación 4.a, «De cerveza», se consi
derará redactado en la forma que sigue:

«Sólo se admitirán como mermas naturales:
a> Hasta el 10 por 100 del total cargo del trimestre, para 

la cebada, malta y lúpulo; y
o) Hasta el 8 por 100 del total cargo del trimestre para la 

cerveza; quedando autorizado el Ministro de Hacienda, a pro
puesta de la Dirección General de la Contribución de Usos y 
Consumos, para reducir este porcentaje hasta un 5 por 100.»

Artículo 33.—Faltas reglamentarías del primer grupo.

Í3 caso 6.° del presente artículo quedará redactado en la 
forma que a continuación se indica:

«6.° Los mismos por las diferencias de más o de menos
en cebada, malta o lúpulo superiores al 10 por 100 que se
observen en les recuentos de existencias en fábrica, con rela
ción al saldo de las cuentas corrientes respectivas en el mo
mento de la visita.»

Artículo 34.—Faltas reglamentarlas del segundo grupo.

El caso 4.° quedará con el texto siguiente:
«4.° Los mismos por las diferencias superiores en más o

en menos del 8 por 100 que se observen en los recuentos de
existencias de cerveza.»

GAS, ELECTRICIDAD Y  CARBURO DE CALCIO

El Reglamento de este impuesto, aprobado por Decreto de 
8 de febrero de 1948, quedará modificado en los siguientes pre
ceptos:

Artículo 4.° — Tarifas.

A continuación de la tarifa 11, se adicionará un párrafo 
con la siguiente redacción:

«En el caso de que los suministradores de energía eléctrica, 
por causa de una deficiente instalación de los aparates recep
tores de sus abonados industriales, tengan un factor de po
tencia medio inferior a 0,85, por cuyo motivo estén autoriza
dos por el Ministerio de Industria para modificar el precio de 
la facturación normal (energía activa), efectuándolo con un 
coeficiente de corrección ajustado a la escala siguiente:

Cos <p ft

0,85 1,00
0,80 1,06
0,75 1.13
0,70 1/21
0,65 1,30
0,60 1.40
0,55 1,52
0,50 1.66
0,45 1.82
0,40 2,00

El impuesto sobre el consumo girará sobre el número de 
kilovatios-hora resultantes de multiplicar ios computados en 
energía activa por el mismo coeficiente de la anterior escala 
que corresponda al valor medio de cos. <j> aplicado al precio 
de facturación del kilovatio-hora.

Articulo 10.—Declaración de las Empresas de gas y elec
tricidad.

Al final del párrafo 6 se adicionará el texto siguiente:

«En este caso dichos fabricantes deben presentar en los pue
blos donde se verifique el consumo de electricidad justificantes 
bastantes, a Juicio de la Inspección, para poder efectuar la 
comprobación del referido consumo a efectos del impuesto.»

IMPUESTO SOBRE LA RADIOAUDICION

El Reglamento de este Impuesto, de 26 de Julio de 1946, se 
entenderá modificado en los artículos siguientes;

Articulo 5.°—Exenciones.

Los párrafos 4 y 5 quedarán con la redacción siguiente:
«4. Los aparatos instalados en hospitales asilos, asociacio

nes de ciegos y mutilados y demás establecimientos de bene
ficencia, asi como en los locales destinados a la enseñanza.

La exención concedida a la's Asociaciones de ciegos y muti
lados se entenderá extendida a los componentes de dichas 
Asociaciones y Cuerpo de Mutilados de Guerra, con un grado 
de mutilación estos últimos no inferior al 80 por 100, siempre 
que las peticiones sean formuladas a través de los referidos 
organismos.

 ̂ 5. Los aparatos necesarios para la recepción en estaciones 
públicas autorizadas para emitir o comunicar por radio.»

Articulo 22.—inspección.

El párrafo 3 se entenderá modificado en la forma siguiente:
«3. La retribución de los Inspectores y de los Agentes con

sistirá en una participación del 7o por 100 de la cuota anual 
descubierta para los aparatos gravados en el epígrafe a) de 
las Tarifas y el 50 por 100 en los restantes epígrafes.»

Artículo 23.—Procedimiento en la Inspección,

El párrafo segundo quedará con la siguiente redacción:
«2. A este efecto le será cursada una invitación para que 

suscriba el alta, y si este requerimiento fuese cumplimentado 
en el plazo de diez dias, sufrirá un recargo del 10 por 100 para 
el Tesoro.»

El artículo 28 quedará redactado con el siguiente texto:

((Artículo 28.—Tramitación y .obro de las cuotas liquidada» 
por actas de la Inspección.

1.—La parte central del acta levantada se remitirá por los 
Inspectores a la Administración de Rentas, la que procederá 
a su inmediata liquidación al dorso de dicho documento, pre
via su anotación en el libro registro de expedientes, redactán
dose al propio tiempo la ficha correspondiente. Que se regis
trará como si se tratase de un Ita.

2.~Una vez liquidadas y registradas las actas de la Ins
pección, se pasarán a ésta para u notificación a lo s , Intere
sados, en la forma y plazo reglamentarios, los que Ingresarán 
directamente en el Tesoro el mporte de la*, mismas, siempre 
que se trate de poblaciones en >.ue exista Delegación o Sub- 
delegación de Hacienda.

S.—En las localidades en que no existan dichas Oficinas, 
se efectuará la recaudación por medio de los recibos reglamen
tarios, los que se relacionarán en la factura modelo núm. 7 
y se entregaran a la entidad recaudadora para su realización, 
hJ ? ?  . íonPa a^ lo g a  a la prevista para la recaudación accidenta i voluntaria.

4.~U na vez realizado el cobro, (a Oficina recaudadora de
volverá dicha factura, para anotación de sus datos en el re* 
gistro de contribuyentes y en el de expedientes.»
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IM PUESTO SOBRE C ONSUMOS DE LUJO

En el Reglam ento vigente de este Impuesto, aprobado por Decreto de 6 de junio  de 1947, se m troducirán las variaciones siguientes;
Articulo 7.°—Justificantes del pago del Impuesto en origen.
El párrafo  2 quedará redactado como sigue.«2. — A este efecto, solicitarán prev iam en te de la Dirección G eneral de Usos y Consumos, la aprobación dt_. modelo y la concesión del permiso correspondiente, cuyo núm ero habrá de lijarse en la mencionada etiqueta, A la solicitud se acom pañ a ra  docum ento que acredite el a lta  en la Contribución In dustrial.»
Artículo 9.0—Normas para la aplicación de las tarifas.
En el ap artado  correspondiente a «Automóviles y Motocicletas», a continuación del cuarto  párrafo, se adicionará el te x to siguiente:«La im portación de un coche de term inará la obligación de satisfacer el Im puesto por el titu la r del permiso de dicha importación, aun cuando la prim era m atriculación del coche sea a nom bre de persona distin ta, la que en este caso deberá pagar. a su vez, el Im puesto correspondiente.Se exceptúa el caso de que el im portador lo destine a su venta, estando autorizado para  ?llo por satisfacer la correspondiente contribución.»
Artículo 10 —-Operaciones y rtículos exentos.
A continuación del apartado  e) se ad icionará el texto siguí ( nte:«No obstante, los coches am parados por Patentes de pruebas o de coches usados a que se refiere el artículo séptimo del citado Reglam ento de P aten te  Nacional, no se hallan  sujetos al Im puesto de Consumos de Lujo, y sí aquellos otros que los constructores o vendedores de vehículos m atriculen a su propio nombre.»El párrafo  núm ero 5 quedará redactado en la form a que sigue;«5.—En todos estos casos la im portación exenta se lim itará

a un sole coche, de m anera que al titu la r de una im portación exenta no podrá en lo sucesivo c mcederrele otra exención por este concepto.»
IMPUUESTOS VAHIOS

Los preceptos relativos a  las «liquidaciones definitivas» se modifican en los siguientes artículos de los Reglamentos de los impuestos que se detallan a continuación, con el texto que se figura ül f in a l :
G a s  E l e c t r ic id a d  y  C a r b u r o  d e  c a l c io

Artículo 15.—El tex to  que se adiciona figurará después del párrafo  primero.
P r o d u c t o  b r u t o  de l a s  m in a s

Artículo 15. La adición figurará asimismo después del párrafo  primero.
T r a n s p o r t e s  in t e r i o r e s

Artículo 21.—El texto que se adiciona figurará a  continuación del párrafo  primero de este artículo
C o n s u m o s  d e  l u j o

Artículo 32. El mismo tex to  se figurará después del pér rnafo primero de este articulo.El texto que se adicionará en los artículos de los Reglam entos que se detallan an terio rm ente es el siguiente;
«Se considerarán tam bién como liquidaciones definitivas las  provisionales en los siguientes casos :a) Cuanoo el contribuyente no haya presentado reclamación contra la liquidación pi m isional y huble$e pasado el ptazo de prescripción de cuotas en el articulo 47 de este Reglamento*b) Cuando po?' el contribuyente se haya presentado reclamación, una vez agotada la vía adm inistra tiva .»
M adrid, 22 de diciembre de 1951.—Aprobado en Consejo de M inistros.—El M inistro de Hacienda, Pnencisco Gómez ded Llano.
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DECRETO de 28 de diciembre de 1951 por el que se com
pleta la aplicación de la Ley de 15 de marzo de 1951 a 
determinados funcionarios en situación activa y a los 
que se encuentran en la de excedencia forzosa o aná
logas, así como a los que, aun figurando en los Pre
supuestos generales del Estado, perciben su sueldo y 
demás emolumentos por los de los Organismos autó
nomos a que sus servicios afectan.

Facilitados al Ministerio de Hacienda por los corres
pondientes Organismos los datos necesarios para com
pletar la aplicación de la Ley de quince de marzo del año 
en curso, y publicada la de fecha diecinueve de los co
rrientes por la que se aprueban varias plantillas de la 
Justicia Municipal, con efectividad de primero de enero 
del corriente año, se hace necesario autorizar los créditos 
adecuados al cumplimiento de dichas disposiciones.

De otra parte, como se han suscitado dudas en algu
nos sectores de la Administración acerca de la repercu
sión de los preceptos de la primera de dichas Leyes en 
los devengos de los funcionarios que se hallan en situa
ción de excedencia forzosa o análogas y que legalmente 
pueden percibir haberes, parece conveniente definirla 
de manera concreta, estableciendo el criterio general de 
que los mismos se fijen, en la proporción legal corres- 
pondlnte, por los sueldos que tengan atribuidos los Cuer
pos respectivos después de la modificación señalada por 
los Decretos de aplicación de la Ley a cada Ministerio, 
aunque el Estado, para evitar la realización de reintegros 
difíciles, precisamente por la situación de los interesados, 
solamente les abone, en su caso, la parte de aumento que, 
según la misma Ley» corre a su cargo

Existen, además, consignados en los Presupuestos ge
nerales del Estado en vigor, sueldos y otras remuneracio
nes de algunos cargos directivos y determinado personal 
Que, no obstante hallarse comprendidos en ellos, carecen 
de consignación autorizada para hacerlos efectivos por- 
Que se satisfacen con cargo a los especiales de los Organis
mos autónomos a que sus servicios afectan y a los cuales 
&o debe privarse tampoco de los beneficios que a los de-

  más funcionarios del Estado otorgó la Ley repetidamente 
citada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, y en uso de 
las autorizaciones contenidas en las léyes de quince de 
marzo y diecinueve de diciembre del año actual.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los créditos de las diversas Sec* 
ciones de gastos de los Presupuestos generales del Esta
do para el año actual, que figuran en la relación anexa 
a este Decreto con el número uno, se aumentarán en 
las cantidades que en ella se fijan para todos y cada uno 
de ellos. Igualmente se darán de baja las figuradas como 
tales en dicho anexo.

Artículo segundo.—Al personal en situación de exce
dencia forzosa o análogas con derecho legalmente reco
nocido al percibe de haberes se les liquidarán los que co
rrespondan. en la cuantía que resulte de aplicarles los 
aumentos concedidos a los que, perteneciendo a la mis
ma plantilla o Cuerpo, se encuentren en activo; pero sólo 

i se les abonará la parte de aumento a cargo del Estado, 
sin~ deducción alguna de gratificación en los Organismos 
en que, en su caso, presten servicio. '

Por excepción, los que no disfruten retribuciones de 
ninguna clase por otros Servicios u Organismos percibi
rán en su integridad la dotación primeramente citada en 
el párrafo anterior.

Artículo tercero.—El aumento líquido consignado en el 
Decreto de veinte de abril del año en curso, sobre aplica
ción al Ministerio de Agricultura de la Ley de quince del 
mes anterior, se completará, elevándolo en la cantidad 
de veinte mil pesetas.

Artículo cuarto.—Las dotaciones figuradas en el capi
tulo primero, artículo primero, de las Secciones tercera, 
novena y décimotercera de los Presupuestos generales del 
Estado y en 1̂ propio capítulo primero, artículo segundo, 
de la Sección últimamente citada a que se refiere la re
lación anexa a este Decreto con el número dos, quedarán
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cifradas, con efectos de primero de enero del año en 
curso, en las cantidades que en la misma se señalan.

Artículo quinto.—En los Presupuestos de los Organis
mos autónomos por los que percibe sus haberes el perso
nal detallado en el anexo número dos que se cita, se au
mentarán los créditos destinados al pago de sus sueldos 
y gastos de representación, en la cifra necesaria para 
hacer efectivos los que por el presente Decreto se aprue
ban. y se reducirán las gratificaciones que en ellos tenga 
atribuidas el personal de referencia afecto al Parque Mó
vil de Ministerios Civiles, al BOLETIN O F IC IAL DEL ES
TADO. al Consejo de Administración de las Minas de 
Almadén y Arrayanes y a la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre, en el veinte por ciento de los sueldos que 
con anterioridad tenian asignados, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado a) del artículo tercero de la Ley 
de quince de marzo ya citada.

I Artículo sexto.—Se imputará al incremento de gastos 
de novecientos veinticinco millones de pesetas autorizado 
por el articulo décimo de la Ley de quince de marzo del 
año en curso ia cantidad de .siete millones trescientas 
cincuenta y dos mil cuatrocientas sesenta y dos pesetas 
con nueve céntimos, aumento liquido producido por las 
dotaciones acordadas por este Decreto, que se comuni
cará a las Cortes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre de rnil no
vecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

O b l i g a c i o n e s  d e  l o s  D e p a r t a m e n t o s  M i n i s t e r i a l e s

RELACION NUMERO UNO

Articulo Grupo Concepto E X P L I C A C I O N  D E L  G A S T O
Aumentos

Pesetas

B a j a s

Pesetas

1.0
11

Ad.

3.o

8.0

5.0

3.®

4.0

Unico

8.0

SECCIO N  S E P T IM A  

M i n i s t e r i o  d e  J u s t i c i a

CAPITULO PRIMERO

PERSONAL

Sueldos 

Justicia Municipal

Secretariado

37 Secretarios de 1* categoría, a 33.600 pesetas... 1.243.200 
173 Idem id. de 2.‘ id., a 23.800 pesetas ............... 4.117.400

1.000 Idem id. de 3.1* id., a 14.000 pesetas ... ......... 14.000.000
300 fdem id. de 4.a id., a 8.400 pesetas ............... 2.520.000

1.510
Oficiales Habilitados

37 Oficiales Habilitados de la Justicia municipal
de 1.* categoría, a 14.000 pesetas ...............  518000

173 Idem id. de 2.* id., a 11.200 pesetas ............... 1.93'7 rtí^
1.100 Idem id. de 3/ id., a 8.400 pesetas ............... 9.240.000

25 Idem id. de 3/ id., a 7.000 pesetas ............... 175.000

1.335
Auxiliares

157 Auxiliares de la Justicia Municipal de 1/ ca
tegoría, a 9.800 pesetas .....................................  1.538 600

407 Idem id. de 2.* ídem, a 8 400 pesetas .............  3.418.800
500 Idem id. de 3/ Ídem, a 7 000 pesetas ... ... ... 3.500.000 
50 Idem id. de 4.* idem, a 6.000 pesetas .............  300 000

1.114 42.508.600

Agentes

74 Agentes de la Justicia Municipal de 1.* cate
goría, a 8.400 pesetas ...................................... 621.600

197 Idem id. de 2: id., a 7.000 pesetas ...............  1.379.000
1.000 Idem id de 3.a id., a 6 000 pesetas ...............  6.000.000

300 Idem id. de 3.a id., a 6.000 pesetas ... .........  1.800.000

1-571 9.800.600

Paga extraordinaria. Ley 15 de marzo de 1951:

Para satisfacer ia paga extraordinaria establecida por el artículo 
segundo de ia Ley de 15 de marzo de 1951, acumulable ai suel
do, al personal que cobra sueldos con cargo al capítulo prime
ro, artículo primero del Presupuesto de esta Sección ... .............

SE C C IO N  O C TA V A

M i n i s t e r i o  d e  I n d u s t r i a

CAPITULO PRIMERO 

PERSONAL

Sueldos

Dirección General de Minas y Combustibles 

Instituto Geológico y Minero de Espafia
Para sueldos de los Ingenieros en situación de supernumerarios o 

aspirantes afectos a este Instituto, basta que les corresponda su

6.029.800,—

285.800,— 

526.300,—

i
í

1
i|
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.1
Artículo Grupo Concepto E X P L I C A C I O N  D E L  G A S T O

Aum entos B a j a s

Pesetas Pesetas

1.®

2.0

1.0

I

5.0

5.0

2.0

Ad.

1.0

4.0

1.0

2.0

Unico

Ad.

Unico

Ad.

20

5.0

Ad.

Unico

1.0 

Unico

Ingreso en el servicio activo, debiendo ser de 13.440 pesetas el
sueldo anual .........................................................................................................  26.880.—

Paga extraordinaria. Ley 15 de marzo de 1951 :
Para satisfacer la paga extraordinaria  establecida por el artícu lo  se

gundo de la Ley de ló de marzo de 1951, acurnulable al sueldo, 
al personal Que cobre sueldos con cargo al capitu lo  primero, ar
tículo prirriero del P resupuesto de esta Sección ...................................  7.840,—

Otras remuneraciones

Paga extraordinaria. Ley 15 de m arzo de 1951 :
Para satisfacer la paga extraordinaria  establecida por el artículo  se

gundo de la Ley de 15 de m arzo de 1951, al personal que percibe 
gratificaciones fijas y Jornales con cargo al Presupuesto de esta 
Sección ...................................................................................................................  125.764,—

Dirección General de Minas y Corubustibles

Gratificación a los Ingenieros del concepto an terio r y a los del con
cepto tercero del articulo  primero, grupo tercero ... .......................

SECCION DECIMOSEXTA 
O bligaciones a ex tin gu ir  de los D epartam entos m in isteria les  

CAPITULO PRIMERO 

P E R S O N A L

Haberes activo*

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Dirección General de Marruecos y Colonias
Diferencias de haberes que corresponden al personal de 

la Dirección General de M arruecos y Colonias por 
razón de ascensos y para consolidación de derechos 
obtenidos en los respectivos Cuerpos de procedencia, 
en la cuan tía  que los haberes logrados por este m o
tivo excedan de los asignados al puesto que ocupen 
en la p lan tilla  de dicho Centro así como satisfacer 
la to ta lidad  de los haberes a funcionarios readm iti
dos al servicio activo en tan to  no se produzca 
vacante de su clase en la p lan tilla  del expresado 
C e n t r o .......................................................................................  210.990

Artículo 6.* de la Ley de 15 de m arzo de 1951.—Ha
cienda Colonial ........................................................................  30 000

-----------------  30.000,—
Para satisfacer la paga ex traordinaria  acum uiable al sueleo estable

cida por el articu lo  2.• de la Ley de 15 de m arzo de 1951 al per
sonal de la Presidencia del Gobierno que cobre sueldo con cargo 
a este artícu lo  ........ . ...............................................................................  17 500,

Haberes pasivos

D e c a r á c t e - r  c i v i l  

MINISTERIO d e  h a c ie n d a

Excedentes .............................................................................................................. 209.557,01

Para satisfacer la paga extraordinaria  establecida por el artículo 2.’ 
de la Ley de 15 de m arzo de 1951 al personal que cobra sus ha
beres con cargo a este a r t í c u lo ...............................................................  34.961,08

SECCION SEGUNDA 
M i n i s t e r i o  d e  A s u n t o s  E x t e r i o r e s

Haberes pasivos

D e  c a r á c t e r  c i v i l

Servicio» generales del M inisterio :

Para  el pago de haberes a los funcionarios diplom áticos disponibles, 
a los suspensos preventivos 0 excedentes voluntarios a que se re
fiere el Reglam ento de la Carrera, a los excedentes forzosos y a 
los disponibles por sanción 0 por consecuencia de las disposi
ciones de la Ley de 10 de febrero de 1942 .......................................  66.000,—

Otras remuneraciones

Para satisfacer la paga extraordinaria  establecida por el artículo 2.° 
de la Ley de 15 de m arzo de 1951 al personal que percibe g ra ti
ficaciones fijas, Jornales y haberes pasivos, con cargo al Presu
puesto  de esta  Sección ................................................................................... 5.500,—

T o t a l ...................................................... ... 7-365.902,09

13.440,—

13.440,-—
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O b l i g a c i o n e s  d e  l o s  D e p a r t a m e n t o s  M i n i s t e r i a l e s
R E L A C IO N  N U M E R O  D O S

Articulo Grupo Concepto E X P L I C A C I O N  D E L  G A S T O
Importe

Pesetas

/

1.0

•

9.0

1G

1.0

16

Unico

Unico

6.0
7.0
8.0

Unico

S E C C IO N  T E R C E R A  

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  

C APITULO  PRIM ERO

PERSONAL

Haberes activo»

Sueldos

P arque  M ó v i l  de M in is ter ios  Civiles

Personal facultativo :

1 Ingeniero Director del Parque Móvil ............................................................................
1 Ingeniero auxiliar ................................................................................................................
1 Ingeniero Jefe de Material y Servicios .................................  ......................................
1 Ingeniero Jefe de la Oficina Técnica y de Comoras ...........................................
6 Jefes del Parque Regional en Madrid. Sevilla, Valencia, Barcelona, Zaragoza

y Palencia, a 23100 pesetas .............................................  ............................................

Personal administrativo y au x ilia r :

2 Jefes Superiores de Administración, a 24.500 pesetas ...........................................
1 Jefe do Administración de 2:' ................
1 Jefe de Administración de 3.* .....................
1 Funcionario ...............................
4 Funcionarios a 11 7 6 0 ................................
6 Funcionarios, a 10.080 .........

10 Funcionarlos, ft 8.400 ............
14 Auxiliares, a 7.000 ..................... ,

Cuerpo de Obreros y Conductores :

10 Conductores de l.\  a 11.900 pesetas ..............................................................................
50 Conductores de 2.*, a 10.500 .............................................................................................

250 Conductores de 3.*, a 8.400 .............................................................................................

Para satisfacer la paga extraordinaria establecida por el artículo 2 “ de la I.ey de 
lo de marzo de 1051, aeumulable, al personal que cobre sus sueldos por este 
grupo ........................................................................................................................................

Estos sueldos se abonarán con cargo a las consignaciones establecidas en el ca
pítulo 3,7 articulo 4. ,̂ gruyo 6.« del Presupuesto de este Departamento.

« Bo le t ín  Of ic ia l  del Estados

1 Administrador ...............  ....................................................................................................
1 Subadmtuistrador ................................................................................................................
1 Contable ...............................................................................................................................
1 Adm in istrativo ......................................................................................................................
3 Administrativos, a 13.440 pesetas .........  .......................................................................
3 Administrativos, a 11.760 pesetas ....................................................................................
4 Administrativos, a 10.080 pesetas ....................................................................................
5 Administrativos, a 8.400 pesetas ....................................................................................

Para pago de quinquenios ........................................................................................................

Para satisfacer la paga extraordinaria establecida por el artículo 2/ de la Ley de 
15 de marzo de 1951 aeumulable ai sueldo, al personal anterior ..........................

N ota.— E l importe de la plantilla de este personal corre a cargo y se satisface 
por la Administración del «Boletín  Oficial del Estado».

S E C C IO N  N O V E N A  

M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a

Ministro, Subsecretario, Directores generales y Secretarlo técnico.

Director general del Patrimonio Forestal del Estado ........................................................
Director general del Instituto de Colonización .................................................................
Delegado nacional del Servicio Nacional del T r i g o .............................................................

Para satisfacer la paga extraordinaria establecida por el artículo 2.J de la Ley de 
15 de marzo de 1951, aeum ulable al sueldo, al personal anterior ...........................

S E C C IO N  D E C IM O T E R C E R A

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a

Conse jo  de A d m in is t ra c ió n  de las Minas de A lmadén y Arrayanes

Consejo de Administración ;

1 Presidente. Director g e n e ra l..............................................................................................

Dirección y personal facultativo de las Minas de Almadén y Arrayanes:

1 Director, Ingeniero de Minas ............................................................................................
1 Director, Ingeniero de M in a s ............................................................................................
1 Módico, Jefe de los Servicios sanitarios de ambas minas ......... .................... ...

!
i

23 cao .00 
| 2 1  (>00.00 
¡ 24.joa.oo  
1 24.500,00

138.600,00

49.000.00 
18.4 80,00

! 16.800.00 
1 13 4.10.00 
| 47 O-tO.Í-0 
1 60 4 80.00 
1 84.000.00

98.000.00

1

| 119.000.00 
j 525.000.00 
| 2  100 000.00 

1.330.000,00
|

i 391.4 86.6G
i!
i
1

2 i 500.00 
20.160.00 
16.800.00 
16.800.00 
4 0.320.00 
35 280.00 
4 0.320.0J
42.000.00

25.000.00

21.765.00

35 000.00 
| 35 000.00 

35 000.00

8.750,00

35.000.00

16.800.00 
22 400,00 
16.800,00
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Articulo Grupo Concepto E X P L I C A C I O N  D E L  G A S T O
Importe

Pesetas

l.o

i

B.o

l ■

17

20

Unico

Unico

Ingen. -os de Minas:
1 Ingeniero .............. . ............................ ..................................... .................................................
1 Ingeniero .............. ................................ ................ .................................................................
1 Ingeniero ............... . ... .............................................................................................................
1 In g en iero .............. .......................................................................................................................

Personal auxiliar y especial de las Minas de Almadén y A rraym es:
1 Auxiliar facultativo del in te r io r ..........................................................................................
4 Auxiliares facultativos del interior, a 11.760 ......................  ........................................
4 Auxiliares facultativos del interior, a 10.030 ........................................................... ...
1 Auxiliar del interior de primera, Ayudante de Minas ............................................. ,
1 Auxiliar del interior de primera, Ayudante de Minas ...............................................
1 Auxiliar del interior de segunda. Ayudante de Minas ...............................................
2 Maestros de obras del interior a 10.080 ............................................................................

Trabajos de destilación :
1 Auxiliar facultativo de destilación ............................  ... ...............................................
3 Auxiliares facultativos de destilación, a 11 760 ............................................................
2 Auxiliares facultativos de destilación, a 10.080 ............................................................

Personal sanitario :
1 Médico ................................ ............. .............. . ........................................................................
1 Médico ...........................................................................................................................................
1 Practicante M a yor ........................................................................................... . .....................
1 Practicante..................... .............................................................................................................

Personal av extinguir
1 Secretario. Ayudante de Minas, Ayudante mayor de tercera clase ... ...............
1 Auxiliar de F arm acia................................................................................................................

Dehesa de Castilseras:
1 Guarda a u x ilia r ......................... . ............................  ... ... ........................................

Culto : »
2 Capellanes, a 2.800 ............................................  .....................................................................
2 Sacristanes, a 1.050 ................................................................................................  ...............

Para satisfacer la paga extraordinaria establecida por el artículo segundo de la
Ley de 15 de marzo de 1951. acumulable al sueldo, al personal an terior ...............

Nota.—El importe de la plantilla de este personal corre a cargo y ,se satisface por 
el Consejo de Administración de las Minas de Almadén y Arrayanes, encargado 
del régimen y explotación de ambas minas por Ley de 16 de septiembre de 1932.

Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre

Personal especial de la Fábrica:
Ensayadores:

1 Ensayador Mayor, Jefe de Administración de primera clase .......... . . . ......... •••
Persona] técnico del Laboratorio:

Proyectistas y Grabadores Periciales :
Por emeo Grabadores Periciales eñ las diferentes especialidades y Proyectistas

Proyectistas y Grabadores auxiliares :
1 Proyectista Auxiliar Mayor de primera clase ................................. - ... . .....................
3 Grabadores Auxiliares Mayores de primera clase, a 13.440 ........................................
2 Grabadoies Auxiliares Mayores de tercera clase, a 10.080 .........................................
1 Proyectista Auxiliar p r im e ro ............................................ ...................................................
2 Grabadores Auxiliares de primera, a 8.400 ...................................................................

Técnicos :
4 Ayudantes de Ingeniero, Ayudantes principales de primera clase, a 13.440 ...

Auxiliares facultativos :
1 Auxiliar M a yor..................................................................... ....................................................
3 Auxiliares Mayores de primera clase a 13.440 ................................................................
3 Auxiliares Mayores de segunda clase, a 11.760 ................................................................
3 Auxiliares Mayores de tercera clase, a 10.080 ......................................................... -
3 Auxiliares primeros, a 8.400 .........  , ........................ ..................... ...................................

Auxiliares administrativos:
2 Auxiliares Mayores, a 16.800 ... ....................................... .....................................................
3 Auxiliares Mayores de primera, a 13.440 ...........................................................................
6 Auxiliares Mayores de tercera, a 10.080 ............................................................................
9 Auxiliares primeros, a 8.400 ...................................................................................................

11 Auxiliares segundos, a 7.000 ...................................................................................................
Para satisfacer la paga extraordinaria establecida por el artículo segundo de la

Ley de 15 de marzo de 1951. acumulable al sueldo, al personal a n terior ...............
Nota.—El importe de la plantilla de este personal corre a cargo y se satisface por 

la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, organizada en régimen autónomo por 
Ley de 11 de abril de 1942.

SECCION DECIMOTERCERA

M in isterio  de H a c ien d a
OTRAS REMUNERACIONES

Consejo de Administración de las Minas de Almadén y Arrayanes 

Gastos de representación:
Del Presidente, Director (Orden ministerial de 21 de marzo de 1941).....................  ...

16.800,00 
16.800,00 
16.800.00 
16.800,00

13.440.00
47.040.00
40.320.00
13.440.00
11.760.00

10.080.00 
20.160,00

13.440.00
35.280.00
20.160.00

16.800,00
16.800.00
9.800.00
9.100.00

16.800.00
7.700.00

3.850.00

5.600.00
2.100.00

39.322,50

20.160,00

16.800,00
10.080,00

84.000.00

13.440.00 
♦40.320,00 
10 080,00
20.160.00 

8.400,00
16:800.00
7.000,00

53.760.00
16.800.00

16.800,00 
40 320.00
35.280.00
30.240.00
25.200.00

33.600.00
40.320.00
47.040.00
60.480.00
75.600.00
77.000.00

66.640.00

35.000.00
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 16 de noviembre de 1951 por el que se 

nombra Comisario principal del Cuerpo General de 
Policía a don José Manuel García de la Mano.

Vacante en el Cuerpo General de Policia una plaza 
de Comisario Principal, por jubilación rie don Rafael de 
la Plaza Roncero, que cumplió la edad reglamentaria el 
día veintisiete de octubre del corriente año; a propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
,du escala con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad., a todos los efectos, del día 
veintiocho de octubre del corriente ;.ño. al Comisario de 
primera clase don José Manuel García de la Mano.

Así lo dispongo por A presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministre de la Gobernación,
BLAS PEREZ GO NZA LE Z

DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se de
clara jubilado, por edad, al Comisario Principal del 
Cuerpo General de Policía don César Matarredona 
Terán.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis y Ley de cuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al Co
misario Principa] ael Cuerpo General de Policía don Cé
sar Matarredona Terán, que cumple la edad reglamen
taria el día veintidós de enero del año próximo, en cuya 

•fecha cesará en el servicio activo.
Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma

drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de i* Gobernación,
BLAS PEREZ G O NZA LE Z

DECRETOS de 7 de diciembre de 1951 por los que se nom
bran Comisarios Principales del Cuerpo General de 
Policía a don Obdulio Barrera Arango, don Antonio 
Coy Botia, don Anastasio Sendino Martín, don Eduar
do Grandoso Fernández y don Teodoro Martín Ve
lasco.

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de 
Comisario Principar por jubilación de don Eugenio Be
nito Poveda, que cumplió la edad reglamentaria el día 
quince de noviembre del corriente año; a propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad a todos los efectos del dia 
dieciséis de noviembre del corriente año, al Comisario de 
primera clase don Obdulio Barrera Arango.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ G O N ZA LE Z

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de 
Comisario Principal por jubilación de don Pedro Nolasco 
Auríoles Aurioles, que cumplió la edad reglamentaria el 
cfta dieciocho de noviembre del corriente año; a pro
puesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día

I diecinueve de noviembre del corriente año, al Comisario 
de primera clase don Autonio Coy Botia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ G O NZA LE Z

Vacante en el Cuerpo General de Policia una plaza d* 
Comisarlo Principal por fallecimiento de don Ernesto 
Dargallo Sánchez, ocurrido el dia once de noviembre del 
corriente año; a propuesta del Ministro de la Gober
nación.

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día 
doce de noviembre dei corriente año, al Comisario de 
primera clase don Anastasio Sendino Martín.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ G O NZA LE Z

Vacante en el Cuerpo General de Policia una plaza de 
Comisario Principal por jubilación de don Pedro Sasot 
de Cáceres, que cumplió la edad reglamentaria el día 
veintiséis de noviembre del corriente año; a propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad a todos ios efectos del dia 
veintisiete de noviembre del corriente año. al Comisario 
de primera clase don Eduardo Grandoso Fernández.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
i El Ministro de la Gobernación,
1 BLAS PEREZ G O NZA LE Z

! Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaz, de
Comisario Principal por jubilación de don Ismael Bas 
Baliester, que cumplió la edad reglamentaria ei dia vein
ticinco de noviembre del corriente año; a propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día 
veintiséis de noviembre del corriente año, al Comisario 
de primera clase don Teodoro Martin Velasco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ G O NZA LE Z

DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se de
clara jubilado por edad el Comisario Principal del 
Cuerpo General de Policía don Teodosio Gómez So
brino.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Esta"' , de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y Ley de cuatro oe mayo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Comi
sario Principa] del Cuerpo General de Policía don Teo
dosio Gómez Sobrino, que cumple la edad reglamentaria 
el día once de enero del próximo año, en cuya fecha 
cesará en el servicio activo.

Asi lo dispongo .-or "i presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El--Ministro de la Gobernación  

BLAS PEREZ G O NZA LE Z
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de diciembre de 1951 por 

la q ue se señalan los t ransportes «Fue
ra de tu rn o », «urgentes» y «Preferen
tes» durante el m es de enero próximo.

Excmos S res .: A propuesta del Dele
gado del Gobierno pura la Ordenación 
del Transporte, se acuerda para el mes 
de enero próximo lo siguiente para el 
cargue de mercancías po'- ferrocarril: 

Articulo 1." Conforme con el artículo 
segundo de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de fecha 14 de junio de 
1941, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm 163, por ia ano se dicten norman 

'para la ejecución de lo? transportes por 
ferrocarril, la clasificación de los turnos 
«Fuera de tumo», párrafo primero, «Ur
gentes» (apartado a) y «Preferentes» 
(aparrado c), del citedo articulo serán 
las siguientes:
M ercancías «Fuera (le turno» por vagón 

completo
Contnincrs frigoríficos. (Se clasificarán 

en cicho turno el m aterial que solicite 
para sil transporte en régimen de carga
do o vacio, eiempre que se hallen afec
tos a transportes de mercancías que ten 
gan esta clasificación).

Cám aras y cubiertas 
Correspondencia de la Dirección Gene

ral de Correos y Telecomunicación. 
D inam ita y demás explosivos.
Aves.

Mercancías «Urgentes» por vagón com
pleto

Abonos compuc-tos.
Abonos orgánicos.

. Abonos químicos o minerales.
Aceites comestibles.
Aceites de algodón
Aceites de coco, palmiste, soja y cacao 

{manteca).
Aceites lubricantes. [
Aceite? de orujo y turbios de aceite. 
Acidos grasos (incluida la oleína). 
Algodón, algodón hilado y ñoca. 
Almendra en cáscara.
Aluminio.
Antimonio.
Arroz.
Azúcar.
Azufre.
Bacolao.
Carbones vegetales (cisco, picón, he

rraj, orujo, etc.'.
Cereales panificables (trigo, centeno, 

maíz. etc.).
Cinc.
Coore.
C hatarra.
Electrodos.
Envases en general.
Fosfatos.
Ganado vivo, no incluido en el ap a rta 

do d) del «Fuera de turno».
Harinas.
Hilazas.
Jabón común (siemnro que vayan con

signados a los Delegados, provinciales o 
locales de Abastecimientos y T ransportes 
militares de los tres Ejércitos).

Leche condenada, 
herrumbres secas.
Leña.
Limones.
Lingotes en general

 ̂Madera de entibar para minas. (La con
signación será precisam ente a  Empresas 
o Sociedades mineras).

Maquinaria agrícola en general.
M aterial refractario  m anufacturado. 
Material oara la construcción y rep a ra 

ción de m aterial ferroviario (orevia indis
pensable presentación de certificado de la 
Comisario de M aterial Ferroviario al so- , 
licúar el m aterial).

Mercurio.
Mostros concentrados.
Naranjas.

f Orujos grasos, 
i Patatas.
j Pieles frescas v caladas, tan to  de gana^ 
! do vacuno como equino.
] Piensos y forrajes.

P irras .
P lantas de vivero y sarmientos.
Pomelos.
Productos químicos (amoníaco anhidro, 

ácido nítrico, ácido sulfúrico, carburo de 
calcio, cloro líquido, eulfato amónico, sul
furo de carbono y tricloroetileno).

Remolacha para fábricas azucareras.
Semillas (excepto las de girasol).
Tabaco.
Tocino y manteca.
Traviesas para  ferrocarriles.
Zanahorias.

Mercancías «Preferentes» por vagón 
completo

Acero y hierro en redondos.
Alquitrán
Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias.
Asfaltos.
Azulejos.
Brea.
Cales.
Cáñamo.
Carbones m inerales, sin ciclo perm a

nente
Cementos.
Insecticidas.
Ladrillos.
Madera en general (excepto la de en

tibar para m inas que es «Urgente»).
M aterial de fibrocem ento (uralita, cao- 

lita. rocalla, jerecita, etc.).
Ovoides.
Piedra de yeso para las fábricas de ce

mento.
Pizarra para techar.
Productos químicos (clorato de potasa y 

de sosa, cloruro de cal y sosa cáustica).
Sal.
Sílice y erena  silícea.
Tejas.
Yesos y escayolas.
Art. 2.° Salvo en los casos de fuerza 

mayor, por motivos de la circulación, no 
se suspenderán las facturaciones en las 
siguientes m ercancías:

a) P O R  VAGÓN COMPLETO

Cám aras y cubiertas n u e v a s  para  
vehículos de tracción mecánica.

Gasolinas, petróleos, aceite mineral, lu
bricantes consignados a CAMPSA o ex
pedidos por la misma y cisternas vacías 
de dicha Entidad

H arinas paníficables y saquerío para  las 
mismas.

Cereales panificables y saquerío para 
los mismos.

Leche
Pescados y m aterial particu lar vacío 

para su transporte.
G anado de consumo, carnes frescas y 

m aterial particular vacío para  su tran s
porte.

Huevos.
Melazas.
Aceite? comestibles y envases para el 

mismo.
Transportes clasificados «fuera de tu r

no».
Salazones de pescado y sardina pren

sada en tabales o cajes de m adera, ex
cluyéndose las conservas en lata.

A1TOZ.
Legumbres secas
Tubérculos, hortalizas y frutas, excepto 

naran jas y limones.
Piensos.
Azúcar.
Carbón mineral.
T ransportes militares.
Carburo.
R entas estancadas y mercancías corres- 

oondientes a Monopolios del Estado, ya 
figuren como rem itentes o consignatarios.

Tabaco en ramo (verde).
M ateriales que se destinen a  la cons-

• tracción y reparación de m aterial ferro- 
¡ vía rio, previo certificado de la Comisaria 

de M aterial Ferroviario o de su¿ Inspec
ciones).

Acidos sulfúricos, nítricos y aguarrás
(en cisternas precisam ente o en vagones 
particulares).

b )  A l  d e t a l l e

En gran velocidad

Cupos mensuales provinciales «do a r
tículos intervenidos por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, 
consignados a los señores Alcaldes, Eco
nom atos mineros y Sindicatos de F. E  T. 
y de las J. O. N S.

Envases para leche y Jaulas para  aves.
Géneros frescos
Huevos.
Cám aras y cubiertas pora vehículos de 

tracción mecánica.
Muebles usados.
Paquetería y bultos h asta  20 kilogra

mos 
Saquerío.
Transporte de o para la Jefa tu ra  de 

Explotación de Ferrocarriles por el E sta
do y Compañías de Ferrocarriles en ge
neral.

Volatería 
Alevines. ’
Salazones de pescado y sardina pren

sada en tabalej o cajas de m adera, exclu- 
\ endose las conservas en lata.

Mostos concentrados, con un peso m á
ximo de 350 kilogramos por barril. 

Transportes fúnebres y ataúdes. 
M aterial apícola.
Juguetes.
Turrones.

En pequeña velocidad

C ám aras y cubiertas nuevas para  ve* 
hículos de tracción mecánica.

Saquerío para cereales panificables y 
sus harinas.

Cupos mensuales provinciales de artícu
los intervenidos por la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
consignados a los señores Alcaldes, Eco
nomatos mineros y Sindicatos de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

Huevos.
Leche condensa da, desecada ácida y 

desecada maternizada.
Capachos para la m olturación de acei

tuna.
Envases en general.
Muebles usados
Medicamentos y productos farm acéu

ticos.
Rentas estancadas y m ercancías corres

pondientes a Monopolios del Estado, ya 
figuren como rem itentes o consignatarios. 

T ransportes militares.
Salazones de pescado v sardina pren

sada en tabales o caja*? de m adera, exclu
yéndose las conservas en lata.

M ateriales qu> se destinen a  la  cons
trucción y rerx» ración de m aterial ferro
viario, previo certificado de la Comisaría 
de M aterial Ferroviario o de sus Inspec
cionen.

M aterial telegráfico y telefónico. (Los 
destinatarios serán precisam ente los Jefes 
de Telégrafos de las distin tas estaciones 
telegráficas del Estado o Jefe de los Al
macenes geneiale-s de Madrid).

Alcohol para Colegios Oficiales F arm a
céuticos o Sanidad siempre que en la  
guía se haga constar dicho extremo 

Artíoulos sanitarios (algodón, gasas, 
vendad, cirugía y m aterial de cura u r
gentes).

Cloro líquido siempre que vaya consíg- 
red o  a Corporaciones municipales o Em
presas de Agu-is 

Lonas para  cubrir vagones.
Semillas.
Piensos.
Azúcar pana. Colegios Ofltiales Farm a

céuticos,



5976 31 diciembre 1951 B. O. del E.——Núm. 365

Material apícola
Material para la incubación y cría cíe 

polluelos.
Herramientas agrícolas. Se considera

rán incluidas en esta autorización las 
horcas de madera.

Recambios para maquinaria agrícola.
Transportes de o para la Jefatura de 

Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado y Compañías de Ferrocarriles en ge
neral.

Transportes de o para la Fábrica Na
cional <1e Moneda y Timbre.

Acetileno
Oxígeno.
Aceites lubricantes.
Anticriptogámicos e insecticidas.
Cubiertas y cámaras para bicicletas.
Ferroaleaciones, previa indispensable 

presentación de orden o certificado de la 
Delegación Oficial del Estado en las In 
dustrias Siderúrgicas.

Mecha, dinamha. detonadores y encen
dedores de seguridad para detonador de 
mina.

Juguetes.
Plantas de vivero y sarmientos.
Salvo en las estaciones que expresa

mente determine la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Transpor
te, estas mercancías se admitirán sin ex
cepción alguna en aquellas estaciones que 
tengan establecida la facturación de mer
cancías e l detalle por direcciones, es decir, 
limitadas para ciertos destinos a determi
nados cías de la semana.

Articulo 3.° Se tendrá muy en cuenta 
por las estaciones de ferrocarril, antes de 
facturar, el exigir la guía única de circu
lación a aquellas mercancías que está or
denado deben llevarla.

A r t  4.° La presente disposición surti
rá efectos desde el día 1 de enero próxi
mo, sustituyendo a la Orden de 27 de 
agQSto último, BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO núm 243, de 31 del mismo mes, 
con las rectificaciones señaladas en las 
Ordenes de 29 de septiembre de 1951, 30 
de octubre de 1951 v 29 de noviembre de 
1951. BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
números 273, 304 y 334, de 30 de septiem
bre, 31 de octubre v 30 de noviembre de 
1951, respectivamente.

Lo que comunico a VV. EE. para su co- 
iroeimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W  EE. muchos años
Madíid, 29 de diciembre de 1951.

CARRERO

Excmos. Sres.

ORDEN de 29 de diciembre de 1951 por 
la que se confirma en el cargo de Fis
cal Provincial de Tasas a don Julián  
Benito Mariscal.

Excmos Sres.: A propuesta del ilustrí- 
*imo señor Fiscal Superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940, y artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Eeta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la Comisión que le fué confe
rida por Orden circular de fecha 4 de 
noviembre de 1943 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 311), en la Fiscalía 
Superior de Tasas al Comandante de la 
Guardia Civil don Julián Benito Maris
cal, actualmente desempeñando el cargo 
de Fiscal provincial de Tasas de Segovia, 
y  que ha sido recientemente promovido 
a l empleo de Teniente Coronel de dicho 
Cuerpo, continuando percibiendo sus ha
beres en la forma que ha venido hacién
dolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1951.

C a r r e r o

Excmos Sres.

ORDEN de 29 de diciembre de 1951 por 
la que se confirma en la Fiscalía Su
perior de Tasas a don José Luis Morazo

Morazo.

Excmos. Sres.: A  propuesta del ilustri- 
simo señor Fiscal Superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940, y artículo 22 
del Regla mentó provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la Comisión que lo fué confe
rida por Orden circular de fecha 21 de 
octubre de 1948 (BO LETIN  O F IO IAU  
DEL ESTADO núm. 297), en la Fiscalía 
Superior de Tasus, con el cargo de Jefe 
de Investigación del Servicio de Vigilan
cia Especial de Tasas, al Comandante de 
la Guardia Civil don Joeé Luis Morazo 
Morazo, recientemente promovido el em
pleo de Teniente Coronel de dicho Cuer
po, continuando percibiendo sus haberes 
en H  forma que ha venido haciéndolo 
hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento > demás efectos.

Dios guarde a VV EE. mucho' años. 
Mudrid, 29 de diciembre de 1951.

CARRERO

Excmos. Sres .

M I N I S TERIO D E L  EJERCITO
ORDEN de 12 de diciembre de 1951 por 

la que se anuncia concurso para pro
veer 150 plazas de alumnos especialistas 
mecánicos electricistas de la Rama «A ».

Se anuncia concurso p a r a  proveer 
150 plazas de alumnos especialistas me
cánicos electricistas de la Rama «A », pu- 
diendo tomar parte los individuos com
prendidos entre los dieciocho y veinti
cinco años, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Decreto de 5 de 
mayo de 1941 («D . O.» núm. 107;.

Las instancias, escritas de puño y le
tra del interesado y dirigidas a ‘ e*te 
Ministerio (Dirección General de Reclu
tamiento y Personal), cursadas por con
ducto de los Capitanes Generales de las 
distintas Reglones Militares, deberán te
ner entrada en un plazo de cuarenta 
días, a partir de la publicación de la 
presente Orden.

Los programas y demás condiciones 
para tomar parte en esta convocatoria 
se publican en el «D iario Oficial del 
Ministerio del E jército» número 287, de 
fecha 23 de diciembre de 1951.

Madrid, 12 de diciembre de 1951.

M UÑOZ GRANDES

ORDEN de 7 de diciembre de 1951 por 
la que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a los corrigendos 
que se citan de la Penitenciaria M ilitar 
de la Mola (M ahón ) y de las Prisiones 
Militares de Monteolivete (Valencia).

De  conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia M ilitar y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los 
beneficios de la libertad condicional, por 
el tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a los corrigendos de la Peni
tenciaría M ilitar de La Mola (Mahón) 
Francisco Barrena Carretero, Joaquín 
Caparrós Mota, Antonio Torres Rubio 
Juan López Fuentes, Jesé Díaz Notario, 
Arcadio Cabal Alvarez, Juan Antonio Ranz 
García, Miguel Rodríguez Fernández, An
tonio Oses Mendizábal, Remigio Cano 
Sánchez y Pedro Fuentes Toledo y a los 
de las Prisiones Militares dé Monteoli

vete (Valencia) Antonio López Flores y 
Remigio Martin Martín.

Madrid, 7 de diciembre de 19*51.

M UÑOZ GRANDES

M INISTERIO  DE HACIENDA
ORDEN de 27 de diciembre de 1951 por 

la que se. regula la exención por Con
tribución sobre la Renta de las bases a 
que se refiere el artículo 19 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951.

limo. Si\: El artículo 19 de la Ley de 
Presupuestos, de 19 do los corrientes, es
tablece que no serán integrados en la 
base imponible, a efectos de la Contribu
ción sobre la Renta, los ingresos deter
minantes de incrementos patrimoniales, 
siempre que se hubieren obenido antes del 
día ‘primero de enero de 1951. no figu
ren er. declaraciones formuladas por los 
interesados con anterioridad a la promul
gación de la citada Ley de Presupuestos 
y que tales incrementos se manifieste)* 
por inversiones realizadas, dentro de los 
tres primeros meses de 3952, en valores 
mobiliarios o en la coinstrucción de fincas 
urbanas, autorizando al Ministerio de Ha
cienda para reglamentar la aplicación de 
este precepto y, en particular, para deter
minar el alcance del concepto de inver
sión cuando se trate de construcción de 
viviendas.

En .su virtud, pste Ministerio, haciendo 
uso de la facultad que se le confiere, sñ 
ha servido disponer:

■Primero.—Para que las ingresos a que 
se refiere al precepto citado queden ex
cluidos del gravamen pr-r Contribución so
bre la Renta habrán de concurrir las si* 
guiantes condiciones: 

a.» Que tales ingresos se hubieren obte
nido con anterioridad al día primero ae 
enero de 1951. no habiendo sido declara
dos. a los efectos de la Contribución so
bre la Renta, antes de la promulgación 
de la citada Ley de Presupuestos.

b) Que los mismos ingresos sean inver
tidos en cualquier clase do valores mobi
liarios propiamente dichos o que se d e »  
tinen a la construcción de fincas urbanas 
dedicadas a viviendas, en la forma pre
vista en el número segundo de esta O »  
den, dentro de los tres primeros meses 
de 1952.

c) Que las inversiones de referencia se 
declaren al tiempo de formular los contri
buyentes por el concepto fiscal de que se 
trata la declaración reglamentaria corres
pondiente a 1951, cuyo plazo de presenta
ción termina pl dia 30 de abril próximo, 
limitándose a indicar, junto a las canti
dades invertidas, la expresión de «Inver
sión acogida a la Ley de 19 de diciem
bre de 1951».

Segundo.—A los efectos de la expresada 
Ley, se entenderá por inversión en valo
res mobiliarios la mera adquisición com
probada de los mismos, y en fincas ur
banas, tanto su construcción como la ad
quisición de las ya construidas, en todo 
o parte, por Empresas dedicadas habitual
mente a la edificación y venta de estos 
inmuebles. En los casos de construcción, 
bastará con que se constituya en un esta
blecimiento de crédito una cuenta corrien
te de efectivo, integrada con las cantida
des ingresadas en la misma en el plazo 
señalado, a nombre y libre disposición del 
titular y bajo la denominación ae «Inver
sión acogida a la Ley de 19 de diciembre 
de 1951», cuenta a la que se cargarán to
dos los gastos que requiera la construc
ción y cuyo movimiento será comprobado 
por la Inspección de este tributo a los 
únicos efectos de que su aplicación res
ponda estrictamente a la inversión auto
rizada.

Las viviendas de que se trata deberán 
encontrarse en condiciones de habitabili
dad antes del día primero de abril dé
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1955, perdiendo los beneficios que esta 
Ley concede las cantidades que de la re
petida cuenta corriente no hubieren teni
do aplicación antes de la indicada fecha, 
a cuyo efecto se entenderá interrumpida 
la prescripción de las cuotas correspon
dientes hasta el 31 de marzo de 1955.

Tercero.—Cuantos se acojan a la exen
ción de referencia deberán considerarse 
requeridos por la Administración, confor
me al artículo 25 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1932, y presentar declaración 
jurada correspondiente al año 1951 en la 
forma reglamentaria, figurando en la 
misma las inversiones exentas, con la ex
presión ya dicha, y los ingresos norm al
mente sujetos a esta Contribución, aun 
cuado se diputaran en principio exentos 
por razón de cuantía.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 27 de diciembre de 1951.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de la Contri
bución sobre la Renta.

ORDEN de 29 de diciembre de 1951 por la 
que se señala el recargo que debe cobrar
se por las Aduanas en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel durante el 
mes de enero de 1952.

limo. S r.: De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de este Departamen
to ministerial fecha 21 de junio de 1940, 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado qu«: en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías impor
tadas y exportadas por las Aduanas du
rante el próximo mes de enero, y cuyo 
pago haya de realizarse en billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo en 
moneda oro, el recargo que por el expre
sado concepto aplicarán las Aduanas será 
de doscientos cincuenta y siete enteros y 
setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1951.—-Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por 
la que se dispone la realización de di
versas obras por el sistema de contrata 
directa y adjudicación de las mismas 
a diversos contratistas.

limo. S r.: La Oficina Técnica de Cons
trucción de Escuelas remitió a  la Sec
ción de Construcciones Escolares una re
lación de proyectos de obras escolares, 
en los que sus Arquitectos acompañaban 
ofertas de contratistas conocidos de ellos, 
de reconocida moralidad y solvencia, en 
los que proponían realizarlos por contra
ta directa y recomendando su aceptación.

La Oficina Técnica informaba favora
blemente y la Dirección General de En
señanza Prim aria propone que, en vista 
de las ventajas que ofrece la realización 
de las obras mediante dichos contratos, 
que son admitidos por la Ley de Conta
bilidad, y que, dada la fecha en que es
tamos, no podrían realizarse por el de 
subasta, con lo que se perderían para 
estos fines las cantidades destinadas ya 
para ellos, se acepte.

Este Ministerio ha  dispuesto;

P rimero. Aceptar la oferta de los con
tratistas que a continuación se detallan, 
de las obras que se indican y por las 
cantidades que se determinan, con las 
elevaciones que legalmente tienen dere
cho por revisión de precies, y aprobar 
el correspondiente contrato de contrata 
directa

Segundo. ILas obras, precios y con* 
tratistas a que so refiere el número an
terior son los siguientes:

1.° Escuelas unitarias de San Andrés 
de Rabanedc (León), por un total de 
23.669,39 pesetas, y cuyo contratista es 
don Rogelio Fidalgo Panlagua.

2.° Escuelas unitarias de Rueda de Ja
lón (Zaragoza;, por un total de 256.677,03 
pesetas, cuyo contratista es don Francis
co Villanueva.

3.° Unitarias de Frescano (Zaragoza), 
por un total de 135.660,30, cuyo contra
tista es don Francisco Villanueva.

4.° Unitarias de Ccsuenda (Zaragoza), 
por un total de 243.805,43 pesetas, cuyo 
contiv.tisa es don Francisco Villanueva.

5.° Unitarias de Asín (Zaragoza), por 
un total de 178.895,72 pesetas, cuyo con
tratista es don Francisco Villanueva.

G:> U nitarias, de Aladren (Zaragoza), 
cuyo contratista es don Francisco Villa- 
nueva, por un importe de 239.742,45 pe
setas.

7." Escuelas graduadas de Sástago (Za. 
ragoza», por 210.797,05 pesetas, cuyo con
tratista es don Francisco Villanueva.

8.° Escuelas unitarias de Romanones 
(Guadalajara), por un total de pesetas 
185.648,23, cuyo contratista, es don Luis 
Martínez Jiménez.

9." Unitarias de Huertapelyo (Guada
lajara), 216.144,93 pesetas, cuyo contra
tista es don Luís Martínez Jiménez.

10. Unitarias de Maranchón (Guadala
jara), por un total de 208.227,04 pesetas, 
cuyo contratista es don Luis Martínez 
Giménez.

11. Escuela Magisterio de Teruel, por 
Un total de 129.009,98 pesetas, cuyo con
tratista es don Guzmán Moya Aüjarde.

12. Escuelas unitarias de Ledesma de 
Soria (Soria), por un total de 209.683,97 
pesetas, cuyo contratista es don Floren
cio Martínez Hernández.

13. Escuelas unitarias en Santo Do
mingo-Moya (Cuenca), por un total de 
279.332,35 pesetas, cuyo contratista es don 
José Vidal MenguaL

14. Unitarias de Gascueña (Cuenca), 
por un total de 303.791,57 pesetas, cuyo 
contratista es don José Vidal Mengual.

15. Escuelas graduadas de Villaíranca 
de los Caballeros (Toledo), por un total 
de 242.959,01 pesetas, cuyo contratista es 
don Emilio Gómez Gómez.

16. Unitarias de Vilaseca de Solcina 
(Tarragona), por un total de 205.787.91 
pesetas, cuyo contratista es don Salva
dor Puig Plana.

17. Escuelas unitarias de Gratallops 
(Tarragona), por un total de 266.251,51 
pesetas, cuyo contratista es don Salva
dor Puig Plana.

18. Escuela Magisterio Tarragona, por 
un total de 17.711,03 pesetas, cuyo con
tratista es don Salvador Puig Plena.

19. Graduadas de Monfone de Lemos 
(Lugo), por un total de 166.193,70 pese
tas, cuyo contratista es don Antonio Ló
pez Cadórniga.

. 20. Escuela mixta de Tortóreos - Las
Nieves (Pontevedra), por un total de pe
setas 102.842,96, cuyo contratista es don 
Marcial Per alba Fonsáns.

21. Escuela mixta de Setados-Las Nie
ves (Pontevedra), por un total de pese
tas 102.842,96, cuyo contratista es don 
Marcial Peralba Fonténs.

22. Graduadas de Aldeanueva del Ca
mino (Cáceres), por un total de pese
tas 140.456,18, cuyo contratista es don 
J. Serra Sabater.

23. Unitaria de Chagarcía Medianero

(Salamanca), por un total de 180.315,13 
pesetas, cuyo contratista es don Manuel 
López Pescadcr.

24. # Unitarias de Artesa ¡ Lérida), po* 
un total de 293.533,42 pesetas, cuyo con
tratista es don Julio Oye Cuesta.

25. Unitaria de Alás «.Lérida), por utt 
total de #13.727,48 pesetas, cuyo con
tratista es don José Queraltó Cor bella,

26. Unitarias de Palacios del Alcor 
(Palencia), por un total de 286.049,96 pe
setas, cuyo contratista es Construcciones 
«Duna».

27. Unitarias de Valderrábano (Palen
cia \  por un total de 177.606,13 pesetas, 
cuyo contratista es Construcciones «Duna».

28. Unitarias Olea de Boedo (Palen
cia), por un te tal de 98.701,05 pesetas,
cuyo contra lista es Construcciones «Duna».

29. Unitarias de Vega de Valdetronca 
(Valladolid), por un total de 195.407,08 pe
setas, cuyo contratista es don Ramón Leal,

30. Unitarias de Melgar de Abajo (Va
lladolid), por un total de 219.681,96 pese
tas, cuyo contratista es don Ramón Leab

31. Unitarias en Carpió (Valladolid;.
cuyo total es de 195.296,61 pesetas, cuyo 
contratista es don Ramón Leal.

32. Unitarias en Castronuño (Valla*
dolid), cuyo total es de 13.521,16 pesetas, 
cuyo contratista es don Ramón Leal.

33. Graduadas de Altea (AlltcaníteL 
por un total de 105.320,84 pesetas, cuyo 
contratista es den Vicente Urios Casa- 
nova.

34. Unitarias de Elda (Alicante), por 
un total de 179.845,85 pesetas, cuyo con
tratista es don José Navarro Juan.

35. Graduadas de Benise (Alicante), 
por un total de 85.046,59 pesetas, cuyo 
centra tista es don Manuel Candela Soler.

36. Graduadas de Posadas (Córdoba.', 
cuyo total es de 152.698,40 pesetas, cuyo 
contratista es don Rafael Rodríguez Pé
rez.

37. Unitarias en Cuya (Castellón), por 
un total de 108.724,49 pesetas, cuyo con

tratista es don José Gómez Alicar.
38. Unitarias de La Junquera (Gero

na), por un total de 112.324,57 pesetas, 
cuyo contratista es don Enrique Saus 
1(1 a sf er r er

39. Grupo escolar Las Planas (Gero
na), por un total de 229.841,25 pesetas, 
cuyo contratista es don Enrique Saus 
Masferrer.

40. Unitarias de Camprodón (Gerona), 
por un total de 489.978,14 pesetas, cuyo 
contratista es don Enrique Saus Masfe
rrer.

41. Unitarias de San Miguel de Cap- 
major (Gerona), per un total de pese
tas 272.204,44, cuyo contratista es don 
Enrique Saus Masferrer.

42. Unitarias de Fornells de la Selva 
(Gerona), por un total de 259.388,31 pe
setas, cuyo contratista es don Enrique 
Saus Masferrer.

43. Unitarias de Navata (Gerona), 
por un total de 250.346,56 pesetas, cuyo 
contratista es don Enrique Saus Masfe
rrer.

44. Escuelas Magisterio «Jaime Bal- 
mes», de Gerona, por un total de pe
setas 76.097,54, cuyo contratista es don 
Enrique Saus Masferrer.

45. Escuelas Magisterio de Gerona, 
por un total de 26.998,74 pesetas, cuyo 
contratista es don Enrique Saus Masfe
rrer.

46. Unitarias de Pelayos de la Presa. 
(Madrid), por un total de 292.811,94 pe
setas, cuyo contratista es don Luis Ma* 
rés Marés.

47. Gruño escolar «Luis Vives», de 
Madrid, por un total de 125.229,05 pese
tas, cuyo contratista es don Luis Marés 
Marés.

48. Escuela del Magisterio «María Díaz 
Jiménez», de Madrid, por un total de 
265.808,97 pesetas, cuyo contratista es don 
Luis Marés Marés.

49. Escuela «San Isidoro», de Madrid*



5978 31 diciembre 1951 B . O . del E .— N ú m .3 6 5

por un total de 282.909.99 pesetas, cuyo 
contratista es don Luis Marés Mares.

50. Escuetas «Marcelo üsera», de Ma
drid, por un total de 232.847,26 pesetas, 
cuyo contratista es don Luis Marés Ma
res.

51 Escuela «Menéndez y Pelavo», de 
Madrid, por un total de 209.094.03 pese
tas, cuyo contratista es don Luis Marés 
Marés.

52. Escuela «Jardines de 1a Infancia»,' 
de Madrid, por un total de 221.519,25 pe
setas. cuyo contratista es don Luis Mar 
res Mares.

53. Escuela «Pablo Montes:nos», de 
Madrid, por un total de 125.219,05 pese
tas, cuyo contratista es don Luis Marés 
Marés.

54. Escuela «Rufino Blanco», de Ma
drid, por un total de 86.160,35 pesetas, 
cuyo contratista es don Luis Marés Ma
rés.

55. Escuelas del Magisterio de Huesca, 
per un total de 709.132.13 pesetas, cuyo 
contratista es don Luis Marés Marés.

56. Grupo escolar «Amador de los 
Ríos», de Madrid, por un total de pese
tas 293.637,28, cuyo contratista es don 
Luis Marés Marés.

57. Grupo escolar «Nuestra Señora de 
la Almudena», de Madrid, por un total 
de 259.946,97 pesetas, cuyo contratista es 
don Luis Marés Mares.

58. Grupo «José Antonio», de Cani
llas -Madrid), por un total de 250.480,24 
pesetas, cuyo contratista es don Luis Ma
rés Marés.

59. Grupo escotar «San José de Ca- 
lasanz», de Madrid, por un total de pe
setas 530.125,74, cuyo contratista es don 
Luis Marés Marés.

60. Escuela Magisterio de Granada, 
por un total de 316.118,81 pesetas, cuyo 
contratista es don Luis Marés Marés.

61. Escuela Magisterio León, por un 
total de 350.854,33 pesetas, cuyo contrar 
tista es don Luis Marés Marés.

62. Unitarias Oneta-Viliayón (Oviedo), 
por un total de 96.327,96 pesetas, cuyo 
contratista es don Jesús Suárez Gonzá
lez.

63. Escuela del Magisterio de Ponte
vedra, por un importe de 183.546,83 pe
setas, cuyo contrati-sta es don Serafín 
Perea Alcalde.

64. Grupo escolar «Onésimo Redon
do», de Madrid, por un total de 574.619,43 
pesetas, cuyo contratista es don Serafín 
Pérez Alcalde.

65. Grupo escolar «Joaquín Costa», de 
Madrid, por un total de 493.626,95 pe- 
tetas, cuyo contratista es don Serafín Pé
rez Alcalde.

66. Escuela del Magisterio de Guipúz
coa, por un total de 703.382,76 pesetas, 
cuyo contratisa es don Fermín Altuna 
Cota-.

67. Unitarias de Petra (Baleares), por 
un total de 116.110,89 pesetas, cuyo con
tratista es don Santiago Carré Casade- 
món.

68. Escuela de Rea de Duero (Bur
gos;, por un total de 18.853,80 pesetas, 
cuyo contratista es don Luis Díaz Jimé
nez.

69. Unitarias Noceda-Lalín (Ponteve
dra;, por un total de 83.586,52 pesetas, 
cuyo contratista es don Marcial Pera Iba 
Fontáns.

70. Grupo escolar «San Femando», de 
Valladolid, por un total de 646.368,20 pe
setas, cuyo contratista es don Ramón 
Leal.

71. Unitarias de Cretas (Teruel), por 
■Un total de 289.421,67 pesetas, cuyo con
tratista es don Luis Marés Marés.

Tercero. Las obras se harán por con
trata directa y atendiendo a las estipu- 
lac’ones del proyecto aprobado y bajo la 
dirección del Arquitecto correspondiente 
y a todo cuanto establecen para esta 
clase de contratos la legislación vigente.

 Cuarto. Los contratistas presentarán 
 las liquidaciones de obras ejecutadas en 

la forma «costpmbrada, aplicando los 
precios unitarios de los proyectos y so
licitando, en su caso, la revisión que 
les afecte por alteraciones de los mis
mos, a partir de la fecha de la valora
ción del proyecto.

Quinto. El importe total de las ebras 
menc-onadas se abonará con cargo ai ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio, 
como en las Ordenes de aprobación se 
determinaban, y serán libradas como en 
ellas se disponía.

Sexto. Que se remita traslado de esta 
Orden a la Sección de Contabilidad, con 
el fin de que se notifique a la Inter
vención General, de la Administración 
del Estado y pueda figurar sus créditos 
como de calificada excepción.

Dios guarde a V. I. muedos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 20 de diciem bre de 1951 por 

la que se determina la cuantía de las 
pensiones y cuotas de la M utualidad 
General de Funcionarios del Ministerio 
de Agricultura para el año 1952.
limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 

por el Consejo de Administración de la 
Mutualidad General de Funcionarios del 
Ministerio de Agricultura, en el Informe 
que eleva a este Departamento en cum
plimiento de los articule . 4.° y 31 del 
Reglamento de 24 de Junio de 1947, por 
el que se rige dicha Institución, he te
nido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° Las pensiones en el año 
1952, de la Mutualidad General de Fun
cionarios del Ministerio de Agricultura, 
tanto las procedentes de causantes que 
pertenecían a Servicios estatales como 
a los autónomos, serán iguales al 35 por 
100 de los sueldos reguladores de dichos 
causantes, previamente incrementados en 
un 40 por 100, y además, durante el mes 
de diciembre percibirán una mensualidad 
extraordinaria de la pensión que disfru
ten.

Art. 2.° ‘.Jurante el año próximo se 
mantendrán íntegramente los tantos por 
cientos que re señalan en el artículo 4° 
del Reglamento, de 24 de Junio de 1947, 
por el que se rige actualmente la Mutua
lidad General de Funcionarios del Minis
terio de Agricultura. Dichos porcentajes 
serán aplicados sobre los sueldos que 
figuran en los Presupuestos generales del 
Estado, para los mutualisL.~> pertenecien
tes a los Servicios estatales, y sobre los 
sueldos que perciban los mutualistas de 
los Servicios ’tónomos, incrementados a 
este efecto en un 40 por 100. En uno y 
otro caso, los indicados porcentales serán 
aplicados también a la paga extraordi
naria que ce percibe en el mes de di
ciembre.

Art. 3.° Si en el año 1952 los sueldos 
de los funcionarios fuesen afectados por 
alguna elevación de carácter general o 
particular, la subida no se aplicará du
rante dicho lapso de tiempo, ni en cuan
to a la percepción de cuotas, ni con re
ferencia a las pensiones.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1951.

CAVESTAN Y

limo. Sr. Subsecretario de Agricultura, 
Presidente de la Mutualidad General de 
Funcionarios de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Dirección General de Política 

Económica
A n u n c i a n d o  c o n c u r s o  p a r a  

a d ju d icar  d iversa s  a c c io n e s  d e  la  
C o m p a ñ ía  A n ó n im a d e  S e g u r o s  
G enerales «Plus U ltra», d e  M a d rid , 
declaradas sujetas a expropiación por 
causa 

d e  s e g u r i d a d  n a c i o n a l .Por orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de 8 de enero de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 15 
de enero», se declararon sujetas a expro
piación ix)r causa de seguridad nacional, 
las acciones de «Plus Ultra». Compañía 
Anónima de Seguros Generales, de Ma
drid, números 1 a 100, 141 a 209, 216 a 
218, 221 a 639, 645 a 700. 781 a 920. 941 
a 1 040. 1.047 a 1.370. 1.381 a 1.420 1.431
a 1.660, 1.681 a 1.750. 1.761 a 1.780, 1.301
a 1.850, 1 853 a 1.876, 1.880 a 1 954, 1.9G5
a 2.000, de la serie A. de 500 pesetas no
minales cada una. v números 2.001 a 
3.000, de la serie B, de 250 pesetas no
minales cada una 

El justiprecio de las mencionadas ac
ciones fue fijado en 8.852.048,80 pesetas 
(ocho millones ochocientas cincuenta y dos 
mil cuarenta y ocho pesetas con ochenta 
céntimos), por la Orden del mismo Minis
terio de 3 de diciembre de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9 de di
ciembre).

En consecuencia, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo octavo del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948. se con
voca por el presente anuncio concurso 
público de adjudicación de las expreca- 
das acciones.

Las condiciones a que habrán de su
jetarse las solicitudes obran en la Di
rección General de Política Económica 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
donde podrán ser recogidos por los inte
resados los correspondientes impresos.

Madrid, 22 de diciembre de 1951.— t 
El Director general, J. Núñez Iglesias.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 31 de diciembre de 1951 de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) .....................................
Libras ..................................................
Dólares ................................................
Francos suizos ..................................
Francos belgas .................................
Florines ............... ............................
Escudos ..............................................
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas ..................................
Coronas danesas ...................... , ......
Coronas noruegas ........... .............

3.128
30.660
10.950

252.970
21,900

288,157
38.086

1,46
2.116
1.558
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.


